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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 37
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar
Social, para informar sobre los ejes de
actuación de su Departamento.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal):

 

Bue-
nas tardes, señorías, Consejero y técnicos del
Departamento. Estamos aquí hoy con el Consejero
de Bienestar Social para que nos plantee los ejes
de actuación de su Departamento a petición del
Grupo Izquierda Unida. Empezaremos por el
Grupo que ha solicitado la comparecencia. Señor
Erro, cuando quiera.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Muchas gracias,
Presidenta. Buenas tardes, señoras y señores Par-
lamentarios. En primer lugar, quiero dar la bienve-
nida al Consejero, aunque no es nuevo en esta sala
de Comisiones, y a los técnicos que le acompañan.
El motivo de la comparecencia, como de todos es
sabido, es dar a conocer los ejes de funcionamiento
del Departamento, transcurridos ya más de tres
meses desde la configuración del nuevo Gobierno
de Navarra, momento en el que ya conocimos, en
líneas generales, cuáles eran los objetivos funda-
mentales de la política en Bienestar Social, y cree-
mos que es el momento de concretarlos, tanto a
nivel de coste presupuestario como en cuanto a las
medidas previstas. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Erro. Señor Consejero, cuando quiera.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL
(Sr. Puras Gil): Muchas gracias, señora Presidenta.
Señoras y señores Parlamentarios. Comparezco hoy

atendiendo a la petición planteada por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida a fin de exponer
los ejes de actuación del Departamento de Bienes-
tar Social para esta próxima legislatura. En ese
sentido, procederé, en un primer lugar, a efectuar
una breve introducción que sitúe lo que entendemos
que son las coordenadas fundamentales en esta
cuestión, para pasar, a continuación, a hacer una
exposición, no especialmente extensa, en relación
con el sistema público de protección social, repa-
sando las diversas áreas de actuación en las que
convencionalmente suele organizarse éste. Por últi-
mo, apuntaré algunas de las actuaciones, que
pudiéramos llamar estructurales, que consideramos
necesario acometer a lo largo de la legislatura para
poder desarrollar la actividad del Departamento.

La Constitución Española califica al Estado
como social en su artículo primero, concretando
este concepto mediante la incorporación de los
principios rectores de la política social y económi-
ca en el capítulo tercero del Título primero. Estos
principios constituyen verdaderos derechos socia-
les, normas jurídicas exigibles y vinculantes para
los poderes públicos, que configuran una Adminis-
tración pública prestacional y exigen una actividad
positiva de los poderes públicos, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9.2 de la Constitu-
ción, precepto que obliga a promover las condicio-
nes necesarias para que la libertad e igualdad del
individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas, así como a remover los obstácu-
los que impidan o dificulten su plenitud, y a facili-
tar la participación de todos los ciudadanos en la
vida política, económica, cultural y social.

El carácter de estado social, contenido en la
Constitución y concretado a través de los artículos
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Comienza la sesión a las 16 horas y 37 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar
Social, para informar sobre los ejes de
actuación de su Departamento.

Abre la sesión la Presidenta de la Comisión, señora
Errazti Esnal, que cede la palabra al represen-
tante del Grupo proponente de la comparecen-
cia, señor Erro Armendáriz (G.P. «Izquierda
Unida-Ezker Batua de Navarra»). A continua-
ción interviene el Consejero de Bienestar Social,
señor Puras Gil (Pág. 2).

Se suspende la sesión a las 17 horas y 41 minutos.

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 50 minutos.

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra los señores Erro Armendáriz y Gurrea Indu-
ráin (G.P. «Unión del Pueblo Navarro»), quienes
son contestados, tras cada intervención, por el
señor Consejero (Pág. 13).

A continuación intervienen las señoras Apesteguía
Jaurrieta (G.P. «Socialistas del Parlamento de
Navarra»), Cortaire Tirapu (G.P. «Convergencia
de Demócratas Navarros») y Errazti Esnal (G.P.
«Mixto-Eusko Alkartasuna»), a quienes contes-
ta, tras cada intervención, el señor Consejero
(Pág. 21).

Se levanta la sesión a las 19 horas y 10 minutos.
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9.2 y 53.3, y los principios rectores de la política
social y económica a la que he aludido obligan,
pues, a la Administración a contribuir a la efectivi-
dad de los derechos sociales y de los valores que
representan. Ello determina la necesidad de que
existan las normas jurídicas necesarias para dotar
de efectividad a esos derechos fundamentales e
intereses sociales contemplados en la Constitución
y la obligación de crear y mantener los servicios y
prestaciones sociales necesarios para ello.

En Navarra, en la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento de nuestro Régimen Foral,
artículo 44, apartados 17, 18, 19, 20 y 23, se atri-
buye a la Comunidad Foral competencia exclusiva
en materia de servicios sociales. En ese marco, la
potestad legislativa de nuestra Comunidad Foral se
manifestó, en primer lugar, con la aprobación de la
Ley Foral 14/1983, de servicios sociales, norma
cabecera de grupo que inspira hasta la fecha toda
la normativa de desarrollo y contiene los principios
generales que han venido dotando de unidad y
coherencia al sistema normativo de acción social
en la Comunidad Foral de Navarra, y sirviendo de
base a toda la actividad administrativa desarrolla-
da en esta materia. Esta Ley Foral, como es cono-
cido, tiene por objeto establecer un sistema global
de acción social conducente a establecer los servi-
cios y medios necesarios para el desarrollo de la
personalidad de los individuos, promoviendo su
participación en la vida social y eliminando las
causas que conducen a su exclusión o marginación.

Por otra parte, las entidades locales disponen
de la autonomía necesaria para intervenir en aque-
llas áreas de los servicios sociales que les afecten
directamente. En ese sentido, el artículo 29 de la
Ley Foral de Administración Local de Navarra
establece que los municipios de Navarra tendrán
las competencias, potestades y prerrogativas que la
legislación general reconoce a todos los del Esta-
do. Conectando dicho artículo con el 25 de la Ley
reguladora de la Ley de Bases de Régimen Local,
que atribuye a los municipios una amplia compe-
tencia para promover todos aquellos servicios que
contribuyan a satisfacer las necesidades de los
vecinos, apreciándose que la prestación de servi-
cios sociales canaliza gran parte de las necesida-
des de una comunidad, en particular, el apartado k
de dicho precepto alude expresamente a la compe-
tencia municipal, y no hay que olvidarlo, en mate-
ria de prestación de los servicios sociales y de pro-
moción y reinserción social. 

Por tanto, la acción social municipal deberá dar
cumplida respuesta a las mismas. La Ley Foral
14/83, de servicios sociales, a la que antes he aludi-
do, atribuye, en ese sentido, facultades a las entida-
des locales para la creación, organización y gestión
de servicios sociales municipales en el marco de la

planificación y programación establecida por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

En nuestro sistema de organización territorial,
pues, la descentralización aparece como principio
básico de la acción social debido a la necesidad de
proximidad entre los servicios sociales, los proble-
mas y el medio donde se generan éstos, la coordi-
nación precisa con servicios pertenecientes a otras
áreas de actuación; la necesidad de optimación de
recursos humanos, materiales y económicos; la
repercusión de los problemas sociales del individuo
en la Comunidad, y la participación de los destina-
tarios de estos servicios en la acción social. 

Dentro de este marco, el progreso hacia un siste-
ma público de protección social basado en los dere-
chos del ciudadano, que es lo que pretendemos,
exige una nueva conceptualización de los servicios
sociales. Así, en el contexto del Estado social de
derecho, tenemos que asumir, y asumimos, el com-
promiso de normalizar el tipo de respuesta frente a
las desigualdades existentes y, además, de forma
integral en todos los ámbitos de la vida social. Al
igual que es incuestionable el derecho a la asisten-
cia sanitaria, a la educación o al acceso a la vivien-
da, la respuesta normalizadora e integradora lleva
a tener como objetivo en esta área la mejora global
de las condiciones de vida y convivencia. El sistema
de protección social debe, pues, garantizar una
serie de prestaciones básicas ante situaciones de
necesidad, para lo cual debe arbitrar los recursos
adecuados, ya sean comunitarios o específicos,
según dichas situaciones de necesidad.

La definición de este sistema básico de protec-
ción social pasa por la debida adecuación entre
necesidades sociales, prestaciones básicas oferta-
das para atender aquéllas y equipamientos o recur-
sos de la red de atención social comunitarios, ser-
vicios sociales de base, o específicos. Como
elemento transversal a este esquema global del sis-
tema público de prestación social, desde la Admi-
nistración y como capítulo digno de especial men-
ción, encontramos la necesidad de toda persona de
pertenecer a un sistema en el que la solidaridad
social sea la premisa en la que se fundamente la
convivencia entre las personas. Desde esta óptica
hay que hacer hincapié en la corresponsabilidad de
la sociedad y los poderes públicos ante las situa-
ciones de necesidad social e incidir en la necesidad
de potenciar todas las iniciativas que, desde la
sociedad civil, contribuyan a reforzar la red social
de protección. La mejora global de las condiciones
de vida y convivencia dependerá fundamentalmente
de que la sociedad sea solidaria y responsable con
los problemas que en ella existen, lo que en prime-
ra instancia implica la familia, como núcleo funda-
mental de solidaridad. En este punto deberá tener-
se muy presente la necesidad de contribuir al
cambio de papel con el que tradicionalmente ha
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debido cargar la mujer en el seno de la familia y a
la consiguiente distribución de las cargas familia-
res entre hombres y mujeres. A partir de ahí, la
familia extensa, amistades y comunidad más próxi-
ma deberán participar de forma solidaria en la
atención de necesidades. Y, finalmente, en el caso
de que estos ámbitos sociales más próximos no
puedan cubrir las demandas, será la Administra-
ción quien deberá intervenir con sus redes profe-
sionales, comunitarias o especializadas mediante
diferentes tipos de recursos: familias de acogida,
asociaciones, grupos de autoayuda, voluntariado
social, etcétera. 

Por consiguiente, desde esta corresponsabilidad
se deberá plantear el papel de la Administración
como subsidiario a los de la familia y la comuni-
dad, interviniendo, en definitiva, en aquellos casos
en que las redes sociales más próximas sean inca-
paces de asumir el suyo. En ese sentido, hay que
reconocer que nuestra Comunidad Foral es privile-
giada y cuenta, afortunadamente, con una disposi-
ción solidaria que hemos de esforzarnos en apoyar
y alimentar, precisamente como clave de futuro.

En este contexto, entendemos que debemos
avanzar hacia la redefinición del sistema público
de protección social desde la base de la determina-
ción y la consideración de los derechos de los ciu-
dadanos.

Sobre el sistema público de protección social
que haya de marcar la línea de actuación del
Gobierno, es precisa una primera referencia a la
necesidad, que entendemos imperiosa, de abrir un
período de análisis y reflexión sobre las coordena-
das del modelo en que dicho sistema debe desen-
volverse hacia el futuro. Es preciso, sin detenerse,
abrir un paréntesis, hacer balance y diseñar el
futuro.

La redefinición del sistema público de protec-
ción social y, en su caso, la revisión de la Ley Foral
de servicios sociales de 1983, se habrá de hacer, a
nuestro entender a partir de las siguientes orienta-
ciones generales, entre otras.

En cuanto a los derechos y deberes de los ciu-
dadanos, deberá contemplarse el derecho al esta-
blecimiento de servicios sociales, al uso y disfrute
de los servicios y prestaciones sociales, de confor-
midad con los derechos y deberes de los usuarios
de centros y servicios de acción social, con especial
atención al respeto a los derechos fundamentales
de los destinatarios de estos servicios y usuarios de
establecimientos asistenciales, especialmente de
aquellos que por sus características especiales
pudieran ser objeto de trato discriminatorio.

En cuanto a los principios rectores en materia
social, entendemos que se deberán desarrollar los
principios informadores de la actuación adminis-
trativa en esta materia, a fin de que no se convier-

tan en exclusivas declaraciones programáticas sin
eficacia jurídica, sino que inspiren una actuación
pública eficaz, global y universal en el ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra. 

Sin perjuicio de la consideración de los princi-
pios generales contemplados en la Ley Foral de ser-
vicios sociales, deseo, en todo caso, poner el acento
en el necesario desarrollo de algunos de ellos. 

Principio de descentralización. Creemos que
atendiendo especialmente al desarrollo del principio
de descentralización de competencias en favor de las
entidades locales como consecuencia de esa proxi-
midad entre el entorno del individuo donde surjan
los problemas y la prestación de los servicios socia-
les, que es deseable, habrá de procederse a una
clara y precisa distribución de competencias entre la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y las entidades locales. Así, deberán desarrollarse
programas sociales específicos para los municipios
o parte de los mismos en los que se aprecie la conve-
niencia de intensificar la acción social y habrán de
habilitarse mecanismos de colaboración con entida-
des locales para asegurar la estabilidad de los pro-
gramas considerados prioritarios.

Principio de coordinación. Será preciso promo-
ver la necesaria coordinación entre la Administra-
ción de la Comunidad Foral, entidades locales y
Administración del Estado, a fin de armonizar las
actuaciones administrativas en el sector y evitar
duplicidades y contradicciones que aparecen en
ocasiones, utilizándose, para ello, los instrumentos
de cooperación precisos. Así mismo, será necesario
coordinar las actuaciones de todos los órganos de
la Administración de la Comunidad Foral a fin de
lograr una acción integrada de todos los Departa-
mentos de la misma, mediante la creación de los
órganos adecuados a tal fin. Por último, no se
puede olvidar la imprescindible coordinación con
las organizaciones no gubernamentales que impul-
san y gestionan numerosos servicios sociales en
nuestra Comunidad Foral. A ese respecto, se hace
precisa una institucionalización de las mismas,
estableciendo los cauces normativos precisos. 

Participación. Se considera preciso potenciar
los cauces de participación ciudadana en las accio-
nes sociales, tanto la participación que podemos
denominar orgánica, mediante la creación de órga-
nos administrativos en los que se contemple la par-
ticipación de entidades locales, asociaciones y fun-
daciones de interés social, como la participación
funcional, en los casos en los que los individuos
ejercen actividades materialmente públicas, que
implican colaboración con la Administración; así
como la participación cooperativa en la que el ciu-
dadano, con su actividad, secunda las líneas de
actuación establecidas por la Administración
mediante la creación de asociaciones de interés
social. 
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Se habrán de contemplar, en ese sentido, los
mecanismos jurídicos necesarios para potenciar la
colaboración de iniciativas privadas sin ánimo de
lucro en la gestión y prestación de servicios socia-
les, incidiendo especialmente en el voluntariado
social. A nivel metodológico, se desarrollarán cau-
ces de participación de los distintos sectores
mediante foros de encuentro y debates de grupos de
expertos en la materia.

Planificación. Se deberán establecer, a nuestro
entender, instrumentos técnicos generales de infor-
mación, planificación, programación y evaluación
que serán actualizados periódicamente y servirán
de base para la elaboración de planes y programas
de actuación. Habrán de preverse mecanismos ági-
les en los sistemas de información. A fin de avanzar
en este sentido, valoraremos los resultados obteni-
dos en experiencias en otras Comunidades Autóno-
mas en cuanto a la utilización del sistema de infor-
mación de usuarios de servicios sociales, propuesto
por el Ministerio de Asuntos Sociales, y hemos de
contemplar una metodología que pueda llevar ade-
lante la implantación en la Comunidad Foral del
sistema que resulte, en definitiva y a la postre,
como más adecuado para nuestra realidad.

Prevención. Habrá de establecerse la necesidad
de elaborar en cada una de las áreas de actuación
de los servicios sociales planes de prevención, de
conformidad con la programación prevista al efec-
to, así como su desarrollo, con la colaboración de
aquellos departamentos que pudieran ostentar
competencias en la materia objeto del programa.
La rentabilidad de las medidas preventivas sobre
las asistenciales a medio y largo plazo, con medi-
das de ayudas a personas o grupos de riesgo, acon-
seja priorizar acciones en este sentido. 

La integración social se incorporará como prin-
cipio en el sentido de no privar a los individuos de
su entorno personal familiar y social, potenciando la
elaboración y desarrollo de programas para la
inserción de los ciudadanos en su propia comunidad.

Corresponsabilidad y solidaridad. Deberá
incluirse este principio con el objeto de inspirar
actividades administrativas dirigidas a superar las
condiciones de desigualdad y fomentar la colabo-
ración de voluntarios en la prestación de servicios
a los más desfavorecidos. Así, se afirmará la nece-
sidad y la conveniencia de potenciar al máximo las
iniciativas de la sociedad civil para constituir una
auténtica red comunitaria de protección social.

En materia de competencias y ordenación terri-
torial, estimamos que, a la hora de diseñar el
nuevo modelo de prestación de los servicios socia-
les en Navarra hacia el futuro, deberán delimitarse
de forma clara y precisa, como ya he tenido la
oportunidad de comentar, las competencias ejerci-
das en el marco de los planes y directrices sociales

por las entidades que gestionan o prestan servicios
sociales, y se revisará la ordenación y demarcación
territorial de los servicios sociales específicos,
garantizando el acceso de los ciudadanos a los
mismos.

En cuanto al modo de gestión, a nuestro enten-
der, conviene analizar y determinar el ámbito de
intervención de la actividad pública o privada y el
modo de gestión más adecuado para los servicios
sociales. 

A efectos de financiación, entendemos que debe-
rán determinarse los recursos económicos disponi-
bles para costear el sistema de servicios sociales
desde el marco de las posibilidades de la propia
Comunidad Foral y planificar la actuación en
materia de inversiones a partir de criterios y plazos
que clarifiquen dicha actuación del Gobierno. 

Por último, y en relación con las iniciativas
prioritarias en materia sociosanitaria, de tan difícil
abordaje, entendemos que deberán articularse los
mecanismos integrados de respuesta ordinaria de
la Administración para todos los problemas de ese
ámbito sociosanitario. 

Habrá que reparar de forma especial en la
atención a familiares o responsables de personas
gravemente afectadas en su desarrollo, especial-
mente en aquellos casos en que la situación de la
persona afectada genera importantes problemas en
la convivencia familiar. A ese efecto, merecen des-
tacarse casos de enfermedades degenerativas,
como Alzheimer, demencias seniles, personas enfer-
mas de sida o enfermos mentales no institucionali-
zados que, dada la problemática social que supone
para las familias afectadas, son de gran relevancia.

Todo ello, en suma, constituye una serie de
aspectos sobre los que va a ser preciso reflexionar,
como anunciaba, y alcanzar un consenso para cla-
rificar cuál es el modelo de los servicios sociales
de la Comunidad Foral, evitando que éste acabe
siendo, y estamos arriesgados a ello, el resultado
de la vía de hecho y, por contra, para garantizar
una gestión pública continuada dentro de las coor-
denadas y directrices que reconozcamos como más
idóneas.

En todo caso, y desde esa reflexión global y pri-
mera de que es absolutamente imprescindible aco-
meter esa reflexión y debate conjunto que nos per-
mita establecer las perspectivas de futuro, no
vamos a renunciar, por supuesto, a hacer un enun-
ciado de lo que entendemos como primera aproxi-
mación que debe ser la posición del Gobierno en el
futuro, sin prejuzgarla, porque habrá de acomodar-
se, en su caso, a las líneas que definitivamente se
establezcan.

En definitiva, en el Departamento de Bienestar
Social, y entrando ya en el análisis un poco más
detallado de lo que son los distintos objetivos y
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líneas de actuación, y siguiendo, como he mencio-
nado con anterioridad, la metodología que la pro-
pia Ley Foral de servicios sociales o cualquier otro
instrumento propone como más adecuado o más
convencional a estos efectos, pasaremos a conti-
nuación a efectuar un repaso de las distintas áreas
de actuación, que analizaremos tras un somero
análisis de la situación actual referido a sus objeti-
vos y a las líneas de actuación correspondientes. 

En ese sentido, y en primer lugar, refiriéndonos
al ámbito de Infancia y Juventud, queremos decir
que actualmente la Ley Foral 14/83, tan reiterada,
y el Decreto Foral 90/86, que la desarrolla, en
materia de atención a menores, hacen un plantea-
miento progresivo de las actuaciones en este
campo. La progresión en que ésta se presenta en el
Decreto Foral se ajusta al principio de integración
que ha de inspirar toda actuación en servicios
sociales. Y se hace hincapié en el apoyo a las fami-
lias para respetar al máximo los derechos del niño,
evitando en lo posible el desarraigo familiar, lo
cual es una premisa importante. 

No obstante, en la práctica, dichos apoyos se
han desarrollado escasamente y sólo a nivel de la
atención primaria más inespecífica. Los recursos
específicos han ido enteramente destinados a res-
ponder a las competencias que, de modo ineludible,
otorgan a la entidad pública la Ley 21/87, en mate-
ria de asunción de guarda y tutela, y la Ley 4/92,
en materia de colaboración con los juzgados de
menores para la ejecución de las medidas acorda-
das por éstos. Sólo en algunos servicios de base, y
de modo muy inestable, se llevan a cabo programas
específicos de prevención de inadaptación psicoso-
cial infantil y juvenil. No existen, tampoco, sufi-
cientes recursos de atención extraescolar a niños
en diversas situaciones de necesidad por incapaci-
dad parental, por problemas laborales, especial-
mente en familias monoparentales, o por cuestiones
de otro tipo. 

Así, y aunque no hay que desdeñar el desarrollo
en la última década de servicios de protección
social destinados a la población en general y que
han incidido de modo importante en este sector,
servicios de orientación psicopedagógica, centros
de atención primaria de salud, centros de salud
mental –con un papel fundamental–, o los propios
servicios sociales de base, es preciso avanzar en la
coordinación de todos ellos y en el desarrollo de
aquellas actuaciones que, debido a la saturación
de los diversos servicios, son consideradas como
terreno de nadie. 

Desde el área de infancia y juventud adquiere
especial importancia la atención y tratamiento de
las disfunciones de relación intrafamiliares y la
formación en habilidades parentales, lo que puede
ser un terreno común de los servicios sociales, los
servicios educativos y los de salud mental. En esta

área consideramos, entre otros, especialmente rese-
ñables los objetivos siguientes.

En primer lugar, potenciar el desarrollo de
recursos de prevención y atención primaria desti-
nados a menores en riesgo de maltrato y/o de con-
flicto social, desde la puesta en marcha de actua-
ciones integrales en zonas, sectores sociales o
colectivos más desfavorecidos.

En segundo lugar, potenciar el desarrollo de
recursos específicos de apoyo y tratamiento a fami-
lias en crisis o en situación de grave necesidad,
con el fin de evitar el desarraigo de los menores de
su medio. 

Otro objetivo será el de continuar asumiendo y
desarrollar desde la Administración el papel tute-
lar que, por ley, le corresponde en relación con los
menores con graves carencias familiares, a través
de la fórmula más adecuada para cada caso,
fomentando aquellas que canalicen la solidaridad
social, el acogimiento familiar o la adopción.

A fin de alcanzar estos objetivos, las líneas de
actuación que, igualmente de manera singular, pro-
ponemos serán las siguientes.

Fomento, en colaboración con el Instituto de
Deporte y Juventud, de programas de ocio y tiempo
libre, así como de programas de prevención de la
inadaptación infantil y juvenil, con especial aten-
ción a aquellos que favorezcan la igualdad entre los
sexos, la conservación del medio ambiente, el diálo-
go entre generaciones y el intercambio cultural.

Programas para la atención en horario extraes-
colar y períodos vacacionales de niños y niñas en
situación de necesidad muy específica, con el fin de
evitar en lo posible el acogimiento en centros.

Agilización de los procesos de valoración y
orientación ante notificaciones de situaciones de
maltrato físico, emocional o sexual en niños y
niñas, así como de la adopción de las oportunas
medidas de protección.

Implantación de un programa de intervención
familiar que complete el ya existente de educación
familiar, dotándolo de los recursos técnicos, perso-
nales y económicos necesarios para un eficaz trata-
miento de las familias en crisis. Se fomentará, a tal
efecto, la colaboración entre los servicios sociales
y los de salud mental.

Apoyo, formación previa y orientación en
momentos clave de la evolución del menor a las
familias que adopten niños en Navarra o en el
extranjero.

Regulación y control de las actuaciones de los
distintos centros privados que ejercen la guarda de
los menores por delegación del Gobierno de Nava-
rra para garantizar la homogeneidad de aquéllas y
el respeto de los derechos de los menores.
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Apoyo a los recursos de atención en medio
abierto a jóvenes en conflicto social, ya existentes
en barrios y municipios de la Comunidad Foral, y
fomento de nuevas iniciativas en este ámbito.

Mantenimiento de los centros de internado exis-
tentes en la Comunidad Foral destinados a jóvenes
en conflicto social necesitados en algún momento
de su proceso educativo de una contención y aten-
ción integral que no puedan proporcionar los
hogares infantiles.

Por último, colaboración con Universidades,
asociaciones y fundaciones para la elaboración de
estudios y nuevas experiencias en el tratamiento de
jóvenes en conflicto social, evaluación de los pro-
gramas de acogida en centros, acogimiento fami-
liar y adopción, características en laincidencia del
maltrato infantil en la Comunidad Foral.

Pasando al área de actuación de la tercera
edad, vista la de infancia y juventud, entendemos
que desde hace años el sector de tercera edad ha
sido una preocupación prioritaria de la Adminis-
tración, que realmente ha desarrollado esfuerzos
presupuestarios importantes a la hora de abordar
la situación de las personas mayores de 65 años,
que son quienes acceden a partir de esa edad a las
prestaciones y programas destinados a la pobla-
ción mayor.

El tipo de respuesta social dada a este sector ha
evolucionado favorablemente desde los centros
residenciales gestionados por entidades sin ánimo
de lucro hasta otros nuevos modelos de atención,
apartamentos tutelados, viviendas comunitarias,
comedores, centros de día, etcétera, y especialmen-
te los servicios de atención domiciliaria. Sin
embargo, la estructura organizativa actual se halla
definida, fundamentalmente, a partir del tipo de
gestión y no por sectores de atención. Y entende-
mos que ello diluye las diferentes prestaciones y no
posibilita una política integral en relación con las
necesidades de los mayores. Tampoco existe una
planificación que analice necesidades, proponga
asignación de recursos con base en ellas y evalúe
resultados. Lo anterior ha dado lugar a un desarro-
llo desequilibrado en la creación de servicios y en
la utilización de recursos económicos.

No hay que olvidar que las perspectivas que se
plantean para el año 2000 en Navarra, según
diversos estudios, sitúan en torno a un 18 por cien-
to de la población el colectivo integrado por los
mayores de 65 años. Nuestra sociedad deberá,
pues, afrontar una mayor incidencia de enfermeda-
des degenerativas con su secuela de incapacita-
ción, y ello debe llevarnos a redoblar nuestro
esfuerzo.

En ese sentido, proponemos como objetivos
prioritarios garantizar el mantenimiento de la cali-
dad de vida de las personas que, en virtud de su

edad, quedan excluidas del mundo laboral, favore-
ciendo su presencia y su participación social; ofre-
cer suficientes alternativas para que las personas
mayores puedan elegir la modalidad de conviven-
cia más adecuada a sus necesidades, tanto median-
te medidas que favorezcan la permanencia en su
medio habitual, como mediante la suficiente dota-
ción de plazas residenciales, y ofrecer apoyo, for-
mación y medios sociales y sanitarios a las familias
para facilitar la permanencia de los mayores con
los suyos.

Como líneas de actuación, en primer lugar, y
como pieza clave, entendemos que en esta área
deben quedar enmarcadas en la elaboración de un
plan integral gerontológico para la Comunidad
Foral de Navarra, ya demandado por el Parlamen-
to y por la propia Cámara de Comptos, y que habrá
de hallarse elaborado para el 30 de junio del pró-
ximo año 1996. La elaboración de este plan, que
contemplará el estudio de las necesidades y los
recursos existentes, integrará éstos en una planifi-
cación global, abarcando tanto los aspectos rela-
cionados con la protección económica de las perso-
nas mayores, como todos aquellos relativos a la
necesaria coordinación sociosanitaria de los recur-
sos de atención dirigidos a este ámbito de edad,
planteando, además, el establecimiento y desarro-
llo de unos servicios sociales suficientes a nivel
comunitario, domiciliario e institucional.

Por otra parte, entendemos que debe mantener-
se la defensa del sistema público de pensiones,
tanto en pensiones asistenciales como en pensiones
no contributivas. 

Debe promoverse la mejora de la calidad de
vida en el domicilio habitual, posibilitando una
atención suficiente de los servicios sociales de
base, apoyando presupuestariamente los servicios
de asistencia a domicilio o medidas técnicas como
la telealarma, extendiendo ésta en colaboración
con el servicio de SOS Navarra.

Se potenciarán y regularán los programas que
favorezcan nuevas alternativas de convivencia,
como convivencia intergeneracional, mayores y
jóvenes, o experiencia de acogimiento de mayores
en familia. Habrá de atenderse las necesidades de
plazas residenciales con una previsión de cuatro-
cientas cincuenta nuevas plazas para personas
asistidas, especialmente en las zonas donde se con-
centra la población y, entre otras medidas, promo-
viendo, pues, tres residencias, dos de ellas en Pam-
plona y su entorno y otra en Tudela.

Se habilitarán cien plazas de día y de corta
estancia en centros residenciales existentes o de
nueva creación, con el fin de apoyar a las familias
que se esfuerzan por mantener a las personas
mayores en su medio y con el de atender necesida-
des urgentes y coyunturales.
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Se fomentará la práctica del turismo social y
del termalismo con programas específicos para
personas mayores, favoreciendo el acceso de los
mayores con menos recursos, evaluando los pro-
gramas existentes y estableciendo los ajustes opor-
tunos para su control y optimización.

Se apoyará el movimiento asociativo de los
mayores a partir de programas creativos y dinami-
zadores que, en el ámbito local, promuevan activi-
dades tanto para los mayores como favoreciendo
encuentros intergeneracionales.

Se apoyará la participación de los mayores en
el desarrollo de nuestra sociedad, a través del
voluntariado.

Por último, quiero reparar de forma expresa en
nuestra intención de elaborar un programa especí-
fico de apoyo a las personas enfermas de Alzhei-
mer y a sus familiares, que establezca medidas de
formación y apoyo a las familias, asistencia domi-
ciliaria, centros de día, plazas residenciales asisti-
das, formación de profesionales, etcétera.

La tercera área, conocida como de minusvalías,
es una de las áreas tradicionales de la atención de
servicios sociales. La Ley de servicios sociales la
trata estableciendo diferencias claras entre los gru-
pos que atiende y que se han dado en clasificar
como personas afectadas por discapacidades físi-
cas, psíquicas y sensoriales. En cuanto a la presta-
ción de servicios a este sector de población, la pre-
sencia de las asociaciones sin ánimo de lucro es
primordial desde hace muchos años, siendo prácti-
camente los pioneros en cuanto a la generación de
recursos. Las distintas modalidades de prestación
social varían en función del tipo de minusvalía, y
así nos encontramos con que la prestación en cen-
tros es más numerosa para las minusvalías psíqui-
cas. En el caso de las discapacidades físicas y sen-
soriales, han sido las asociaciones sin ánimo de
lucro, generalmente formadas por los propios afec-
tados y sus familiares, quienes han tenido un prota-
gonismo especial, vehiculizando el sistema de pres-
taciones entre la Administración y los
destinatarios. En el último periodo de tiempo, el
Gobierno de Navarra ha realizado conciertos con
entidades mercantiles en la prestación de servicios
en centros residenciales que ha llegado a producir
algunos conflictos, requiriendo actuaciones de aná-
lisis profundos para su reconducción.

En esta área los objetivos más reseñables serían
los siguientes.

Potenciar programas que favorezcan y faciliten
la convivencia de las personas afectadas por disca-
pacidades en su propio entorno y núcleo familiar, y,
en caso preciso, en residencias adecuadas para sus
necesidades.

Potenciar los programas encaminados a garan-
tizar la máxima integración de las personas con

discapacidades en la comunidad y en el ámbito
laboral.

Promover y suscitar la elaboración y participa-
ción de las personas afectadas y de las organiza-
ciones que las representan, proporcionando apoyos
económicos y técnicos que les permitan intervenir o
influir en el campo de las políticas y decisiones que
les afectan.

A ese efecto, las líneas de actuación que nos
proponemos desarrollar consisten en la potencia-
ción de los centros ocupacionales, tanto en el
aspecto cuantitativo de las plazas existentes como
en el cualitativo, con un mayor desarrollo de los
programas de trabajo en el área de ajuste personal
y social de los usuarios.

Fomento de las medidas destinadas a la elimi-
nación de barreras urbanísticas, arquitectónicas,
del transporte y la comunicación.

Fomento de medidas para potenciar la ayuda a
domicilio y la atención de estas personas en su
entorno familiar.

Apoyo a iniciativas que favorezcan la integra-
ción social de las personas con discapacidades,
manteniendo y racionalizando las ayudas económi-
cas individuales y las subvenciones a asociaciones
sin ánimo de lucro.

Colaboración con el Departamento de Salud y
definición de la competencia de cada uno para
garantizar plazas de atención residencial, ocupa-
cional y de ocio para aquellas personas con enfer-
medad mental que lo precisen.

Apoyo  a actividades formativas y de autoayuda
destinadas tanto a las personas afectadas por dis-
capacidad como a sus familiares. 

Y, por último, promoción, en colaboración con
el Departamento de Trabajo, del cumplimiento de
la legislación vigente en materia de reservas de
puestos de trabajo a personas discapacitadas, pro-
porcionando a las empresas la información necesa-
ria sobre ayudas y adaptación de puestos de traba-
jo por contratación de estas personas.

Pasando al área de reinserción social, tendre-
mos que decir que se incluye en ella a todas aque-
llas personas que, por diversas causas, se ven ale-
jadas de la Comunidad y de la utilización de los
recursos de ésta. Los servicios sociales como siste-
ma de protección que debe cubrir, entre otras, las
necesidades de convivencia e integración social,
han tenido tradicionalmente en este colectivo un
importante sector de actuación. 

La movilidad de la sociedad actual genera
colectivos muy diversos de personas socialmente
excluidas, determinando que las necesidades en
esta área varíen a gran velocidad. Ello hace nece-
sario, si cabe de modo más perentorio que en otras
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áreas, una importante capacidad de adaptación del
sistema de servicios sociales exigiendo la habilita-
ción de programas flexibles y creativos para aten-
der a los diversos colectivos afectados, presos y ex
presos, ex toxicómanos, inmigrantes, minorías étni-
cas, transeúntes, enfermos mentales desinstitucio-
nalizados, etcétera, y, en general, personas en
situación de pobreza y carentes de una red de
apoyo social y de recursos personales para desa-
rrollar una vida social normalizada. 

Los recursos destinados a esta área de atención
en gran parte han sido de tipo económico, bien con
base en ayudas individuales o en forma de subven-
ciones anuales a proyectos presentados por la ini-
ciativa social.

En los últimos años, el número de usuarios
atendidos se ha incrementado notablemente, no
dándose un aumento paralelo en los recursos mate-
riales y humanos destinados a lograr su inserción
social. 

Nuestros objetivos, en el área de reinserción,
son entre otros los siguientes. 

Establecer la necesaria coordinación y coope-
ración entre los Departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, de ésta
con los entes locales, el Instituto Nacional de
Empleo y otras instituciones para la racionaliza-
ción de los recursos existentes y de su utilización.

Promover políticas preventivas de los usos pro-
blemáticos de drogas y propiciar programas de
prevención e incorporación social de las personas
con problemas de droga y de exclusión social.

Promover programas de reinserción social para
presos y ex presos con contenidos tanto socioedu-
cativos como ocupacionales, a fin de favorecer su
inserción social y, especialmente, en el mundo
laboral. 

Seguir avanzando en el desarrollo de la igual-
dad de oportunidades de las minorías étnicas, el
respeto a la diferencia y la sensibilización y menta-
lización de la sociedad.

Por último, desarrollar actuaciones destinadas
a la integración social de los inmigrantes, tanto en
sus necesidades laborales como educativas, de
vivienda y de calidad de vida. 

Las líneas de actuación que han de presidir
nuestra gestión en aras a la consecución de estos
objetivos serán, entre otras, las siguientes.

Fomento del diálogo entre sindicatos y empre-
sarios, imprescindible para facilitar la integración
laboral y formación profesional de la población
sujeta a programas de inserción, e información a
las empresas de las ayudas existentes en este
campo.

Coordinación con el INEM, Departamento de
Educación y Departamento de Trabajo para la rea-
lización de actividades de formación laboral y para
la asesoría en orden a la inserción social.

Realización de campañas frente a los comporta-
mientos xenófobos, apoyando a las organizaciones
no gubernamentales que trabajan con los inmi-
grantes e iniciando programas de formación para
favorecer la integración.

Apoyo al movimiento asociativo gitano y al
desarrollo de su patrimonio cultural, propiciando
la participación de los propios gitanos y gitanas en
las políticas integrales o específicas de mejora de
calidad de vida y bienestar social de su propia
Comunidad.

Apoyo a la mejora de las condiciones del centro
penitenciario de Pamplona.

Desarrollo de actuaciones de prevención e
inserción en el marco del Plan Foral de drogode-
pendencias.

En materia de familia y comunidad, hay que
decir que esta área de intervención contempla pres-
taciones sociales dirigidas al conjunto de la pobla-
ción, englobando, por tanto, actuaciones técnicas y
económicas cuyo ámbito supera al de los colectivos
específicos contemplados en las áreas anteriormen-
te desarrolladas.

Las prestaciones técnicas dirigidas a las fami-
lias y a la comunidad se han llevado a cabo desde
los servicios sociales de base o comunitarios, regu-
lados a partir del Decreto Foral 11/87, y que están
implantados actualmente en toda la Comunidad
Foral. No ha habido, sin embargo, una evolución
paralela en cuanto a extensión y profundidad de los
programas desarrollados. Estos se limitan, en
muchos casos, a la información y orientación y a la
asistencia domiciliaria. En pocos casos los servi-
cios cuentan con equipos multidisciplinares; y la
función de asistencia técnica y asesoría a los entes
locales, que la Ley Foral de servicios sociales atri-
buye al Gobierno de Navarra, se ha desarrollado
escasamente. Se hace necesario, pues, dotar de
continuidad a los programas llevados a cabo por
los servicios sociales de base, así como a los profe-
sionales que los ejecutan.

En cuanto a las prestaciones económicas indivi-
duales y familiares, el Gobierno de Navarra tomó
pronto protagonismo a nivel competencial legislati-
vo. Desde 1982, la Comunidad Foral tenía su pro-
pio programa de ayudas y, a partir del 83, inició un
periodo de unificación y estructuración de las pres-
taciones económicas que cristalizó en 1990 con el
establecimiento de los programas de renta baja. En
ese año se firmó un acuerdo entre Administración,
sindicatos y empresarios integrantes de la Mesa de
asuntos sociales para la inserción laboral de los
perceptores de renta básica, pretendiendo sustituir

9

Núm. 1 / 26 de octubre de 1995D.S. Comisión de Asuntos Sociales



el concepto de necesidad económica grave por el de
garantía de ingresos mínimos para los ciudadanos.

A pesar de la firma del acuerdo de la Mesa de
asuntos sociales en 1990, lo cierto es que la renta
básica no ha pasado de ser una mera prestación
económica. No se ha desarrollado suficientemente
la contraprestación dirigida a los beneficiarios que
garantice la inserción social de éstos.

La familia, como tal, no ha sido objeto de aten-
ción ni a nivel de programas específicos de inter-
vención familiar, en la práctica muy escasos, ni a
nivel de programas más globales de protección.
Nuestros índices de protección en esta materia
están muy por debajo de otros países europeos. No
ha existido un desarrollo normativo ni de planifica-
ción de programas específicos.

Un sector de la población no contemplado espe-
cíficamente por la Ley Foral de servicios sociales y
de gran importancia es el constituido por las muje-
res. No obstante dicha laguna normativa, desde la
Subdirección de la Mujer se han llevado a cabo
programas destinados a toda la población femeni-
na y ello va a ser objeto, evidentemente, de un
nuevo y mayor impulso, desde el recientemente cre-
ado Instituto de la Mujer. Sin embargo, entendemos
que ello no debe impedir que contemplemos algu-
nos programas destinados a las mujeres dentro del
área de actuación de los servicios sociales y que
han de ir orientados a sectores de marginación y a
la revisión del papel asistencial de la mujer en la
familia, que debe pasar a ser compartido. 

Los objetivos en materia de familia y comunidad
que nos proponemos alcanzar son los siguientes.

Desarrollar cuantitativa y cualitativamente la
red de atención primaria de los servicios sociales
en la Comunidad Foral. 

Desarrollar programas que incidan de una
forma integral sobre la familia, comunidad básica
de convivencia y primer nivel de solidaridad.

Impulsar el programa de lucha contra la pobre-
za y la exclusión social, desde el modelo de garan-
tía de ingresos mínimos, pero garantizando la con-
traprestación como un derecho y un deber básico
de los ciudadanos.

Las líneas de actuación que hemos de desarro-
llar para alcanzar estos objetivos son, primordial-
mente, las siguientes.

Utilización de los instrumentos de cooperación
económica, jurídica y técnica ofrecidos por el orde-
namiento para potenciar la capacidad de gestión
de las entidades locales en materia de servicios
sociales. 

Potenciación de los programas comunitarios y
de prevención e inserción.

Desarrollo de programas de intervención y tra-
bajo familiar que apoyen a familias en diversas
situaciones de necesidad; familias con miembros
ancianos o afectados por una discapacidad que
precisen cuidados especiales con menores riesgos
de maltrato o negligencia, o casos de violencia
intrafamiliar.

Promoción de ayudas a familias monoparenta-
les y en estado de necesidad, incidiendo fundamen-
talmente en la feminización de la pobreza.

Configurar la prestación denominada renta
básica, como ya he dicho, con carácter subsidiario
a otros sistemas de protección legal, dirigida a
atender necesidades básicas y orientando a los
beneficiarios capaces hacia actividades de tipo
profesional y/o formativo a fin de lograr su inser-
ción social, objetivo prioritario de la prestación.

Colaboración entre los centros de atención pri-
maria de salud y los servicios sociales en lo refe-
rente a los programas de atención a domicilio, en
orden a optimar las actuaciones de ambos sistemas
y la utilización de los recursos de la Comunidad.

Revisión y actualización de la guía de recursos
sociales para un desarrollo más eficaz de la presta-
ción de información y orientación de los servicios
sociales de base.

A continuación, y como un capítulo específico
que no creo que deba ser contemplado como un
área de actuación propia de la Comunidad Foral,
en la medida en que se trata de un programa espe-
cial no de la Administración de la Comunidad
Foral, sino de toda la Comunidad Foral hacia el
exterior, en definitiva, de solidaridad externa más
que de actuación interna, quiero reparar en el pro-
grama de cooperación social que, a nuestro modo
de ver, tiene dos vertientes: una de mayor entidad,
que es la cooperación internacional al desarrollo, y
otra, que es el programa de cooperación con los
navarros en el extranjero.

La cooperación internacional al desarrollo,
entendida como el conjunto de actividades desple-
gadas por los países desarrollados que, implicando
alguna transferencia de recursos a los países sub-
desarrollados, tienen como finalidad principal la
de ayudar a superar la difícil situación existente en
estos últimos países, ha sido introducida en el tra-
tado de la Unión Europea asignándosele como fun-
ción la de favorecer el desarrollo económico y
social duradero de los países en desarrollo y parti-
cularmente de los más desfavorecidos, la inserción
armoniosa y progresiva de dichos países en la eco-
nomía mundial y la lucha contra la pobreza.

Todo ello con el objetivo general de contribuir
al desarrollo y la consolidación de la democracia y
del estado de derecho, así como al respeto de los
derechos humanos y de las libertades. En este
marco están teniendo una especial importancia las
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actuaciones de los entes territoriales en tanto que
se necesita implicar a toda la sociedad europea y
de los países del sur, no sólo a sus gobiernos cen-
trales en las actividades relacionadas con la coope-
ración.

Por ello, y no en balde, la Asamblea de Regio-
nes de Europa considera que, dentro de la coopera-
ción descentralizada y en un buen entendimiento
del principio de subsidiariedad, del que se han
derivado una mayor legitimidad democrática,
transparencia y eficacia, las Regiones, como expre-
sión política en el ámbito territorial más inmediato
a los ciudadanos y a sus organizaciones económi-
cas y sociales, pueden y deben alcanzar los objeti-
vos de cooperación al desarrollo en la Unión Euro-
pea a través de políticas públicas de su
competencia, como el fortalecimiento institucional,
especialmente a nivel local, el medio ambiente, la
cooperación empresarial, la cultural, la sanitaria,
los servicios sociales, la educación y la formación.

Navarra es una de las Comunidades españolas
pioneras en el establecimiento de la ayuda oficial
descentralizada al desarrollo, alcanzando un alto
porcentaje de contribución en tal concepto, aun
cuando siempre sea insuficiente. Las acciones en
este campo han sido respetuosas con la política
comunitaria, de modo que se han potenciado las
ayudas al desarrollo y, en especial, las llevadas a
cabo a través de organizaciones no gubernamenta-
les, adoptando una concepción mundialista, aun-
que respetando los vínculos históricos mantenidos
por Navarra con determinadas regiones.

Por otra parte, el reciente desarrollo de este
programa presenta aspectos que es preciso abor-
dar, tales como la implicación real de todos los
agentes sociales navarros en la política de coope-
ración al desarrollo; la educación y sensibilización
en esta materia; la formación y regulación de la
figura del cooperante; y el control y seguimiento de
los proyectos financiados. Así pues, y en ese con-
texto, los objetivos que nos proponemos alcanzar
en materia de cooperación al desarrollo son los
siguientes.

Cumplir los compromisos adquiridos por el
Parlamento de Navarra en aplicación del porcenta-
je de la contribución oficial de Navarra en materia
de cooperación al desarrollo, y de regulación y
constitución de un órgano de participación social.

Potenciar la implicación de todas las institucio-
nes y agentes sociales de Navarra en la política de
cooperación al desarrollo.

Colaborar con otras Administraciones públicas,
comunitaria, central, autonómica y local, en pro-
gramas conjuntos de actuación, sensibilización y
evaluación de las acciones de cooperación.

Realizar un control, seguimiento y evaluación
de las acciones financiadas por el Gobierno de
Navarra en esta materia.

Las líneas de actuación que deseo resaltar, en
ese sentido, han de ser las que cito a continuación. 

Crear y regular el Consejo Navarro de Coope-
ración al Desarrollo, como órgano de participa-
ción de los agentes sociales navarros implicados en
la cooperación.

Promover acuerdos de colaboración con las
Universidades de Navarra, con el objeto de hacer
efectivas la asistencia técnica y científica de nues-
tra Comunidad, mediante el intercambio de profe-
sorado, la formación de cooperantes navarros,
mediante estudios especializados de postgrado, y la
formación de estudiantes procedentes de países en
desarrollo, mediante un programa de becas Esta-
do-Universidades-Gobierno de Navarra.

Suscribir un protocolo de colaboración con la
Comisión de la Unión Europea, de modo que las
organizaciones no gubernamentales de desarrollo
de Navarra accedan a los fondos comunitarios des-
tinados a programas de cooperación al desarrollo.

Mantener la colaboración con el Ministerio de
Asuntos Exteriores en materia de cooperación,
especialmente en los ámbitos de intercambio de
información y de evaluación in situ de proyectos
financiados por ambas Administraciones.

Por último, entre las más reseñables, consolidar
el sistema de financiación de proyectos de coopera-
ción internacional e implantación de un sistema de
seguimiento, control y evaluación de las acciones
realizadas.

No quiero dejar de hacer mención, siquiera
puntual, al otro apartado al que me refería, que es
la cooperación con los navarros en el extranjero.
Se trata, en esta materia, de las intervenciones
relativas a personas de origen navarro que viven en
la actualidad en el extranjero y que se hallan en
situaciones precarias. El programa no está dotado
de recursos, por lo que las actuaciones se limitan a
orientar e informar sobre prestaciones del Ministe-
rio de Asuntos Sociales, o Emigración, realizar
gestiones ante Embajadas y Consulados, el Institu-
to Nacional de Servicios Sociales y otros organis-
mos de la Administración. 

En ese sentido, hay que señalar que existe una
creciente demanda de intervención de la Adminis-
tración Foral formulada por particulares y familia-
res de emigrantes navarros, y nos proponemos res-
ponder a ella. A ese respecto, hemos de elaborar un
programa de actuación relativo a las relaciones de
la Administración Foral con aquellos ciudadanos y
ciudadanas de origen navarro que vivan en otros
países, con una doble orientación, generalista en el
sentido de mantener viva la cultura, costumbres e
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interés por Navarra en estas personas, y específica
mediante el ofrecimiento de información, orienta-
ción y, en su caso, atención a los emigrantes nava-
rros.

La realización de lo expuesto hasta aquí, en las
diversas áreas de actuación y en el programa espe-
cífico de cooperación al desarrollo, va a exigir el
desarrollo, valga la redundancia, de una serie de
actuaciones en el ámbito normativo y de gestión,
algunas de las cuales, siquiera puntualmente,
deseo reseñar. 

Me referiré, en primer lugar, al ámbito normati-
vo. En éste, recuerdo que ya he aludido a ello,
habrá que proceder a la elaboración de una nueva
ley foral de servicios sociales, si tal obligación o
conveniencia se derivase del proceso de revisión
del modelo actual de prestación de los servicios
sociales. En su caso, dicha ley debería ser tramita-
da durante el ejercicio de 1997. 

Habrá de elaborarse, igualmente, un proyecto
de ley foral de voluntariado social, que tendrá por
objeto, entre otras cosas, reconocer la labor social
del voluntariado y su trascendencia para impulsar
la solidaridad de los ciudadanos; amparar los
derechos de los voluntarios, delimitando sus fun-
ciones y marco de actuación; deslindar el trabajo
voluntario del asalariado profesional, partiendo
del principio de complementariedad de aquél res-
pecto a las tareas realizadas por los profesionales
que prestan servicios en este ámbito, y garantizar a
los destinatarios de los servicios prestados por
voluntarios la calidad en el servicio prestado, así
como el respeto a sus derechos. 

Por otra parte, y dentro de ese ámbito normati-
vo, con carácter general se elaborará una normati-
va que contemple tanto las prestaciones económi-
cas individuales como las subvenciones a
entidades, asociaciones o fundaciones y que deberá
establecer los requisitos y el procedimiento para
solicitar las correspondientes ayudas económicas.
Así mismo, será preciso elaborar, y elaboraremos,
la normativa reglamentaria precisa para establecer
criterios objetivos para ingreso y admisión de
usuarios en los centros residenciales dependientes
del Instituto Navarro de Bienestar Social y revisar
las contraprestaciones económicas que deban
aportar los usuarios en función de criterios de soli-
daridad y justicia social.

Se estima necesario, así mismo, proceder a la
elaboración y aprobación de reglamentos de régi-
men interior de los centros gestionados directamen-
te por el Instituto Navarro de Bienestar Social, a
fin de establecer una normativa básica homogénea.

Por último, ya que el Código Civil atribuye a la
Administración la tutela de personas incapacitadas
en aquellos supuestos en que así se haya determi-
nado por una resolución judicial, las crecientes

responsabilidades del Instituto Navarro de Bienes-
tar Social en el ejercicio de funciones tutelares
sobre personas incapacitadas exigen la elabora-
ción y aprobación de normativa que institucionali-
ce y coordine los distintos recursos públicos y pri-
vados existentes para el ejercicio de esta función.
Se hace precisa la unificación de los criterios y ser-
vicios de los distintos Departamentos implicados,
en orden a efectuar un ejercicio correcto de las fun-
ciones protectoras, garantizando los derechos de
las personas sometidas a tutela y la adecuación
jurídica de las medidas.

Hecho el repaso de las medidas que pensamos
que es preciso acometer en el ámbito normativo,
voy a hacer una breve referencia a algunas de las
que pensamos que deben abordarse en el ámbito de
la gestión del Departamento.

En lo que se refiere a la organización, se proce-
derá a una reestructuración de las unidades admi-
nistrativas del Instituto Navarro de Bienestar
Social mediante una ordenación sectorial de los
servicios, observando el esquema relativo a los ser-
vicios sociales generales y específicos y estructu-
rando las unidades en función de las diversas áreas
de actuación existentes en materia de servicios
sociales. Se adecuará e impulsará el funcionamien-
to de los órganos colegiados de participación, ya
establecidos por la Ley Foral de servicios sociales,
y que son fundamentalmente el Consejo Navarro de
Bienestar Social y la Junta de Gobierno del Institu-
to Navarro de Bienestar Social.

Se creará un servicio de planificación dentro de
la Dirección General de Bienestar Social, dotándo-
lo de los medios humanos y materiales necesarios
para la realización de las siguientes funciones.

Elaboración de estudios de necesidades. Pro-
puesta y coordinación de programas y servicios.
Evaluación de los programas desarrollados. Coor-
dinación y apoyo a la investigación. 

Se impulsará decididamente la acción inspecto-
ra, mediante el refuerzo de los medios materiales y
humanos dedicados a ella hasta la fecha.

En materia de recursos humanos, pensamos que
la eficacia en la gestión de servicios sociales se
consigue, entre otras formas, favoreciendo la profe-
sionalidad de los recursos humanos disponibles en
la gestión de estos servicios, así como optimando al
máximo la distribución y asignación de los recur-
sos humanos.

Por consiguiente, se hace preciso proceder, en
primer lugar, y en ello estamos, al estudio de la
plantilla del personal que actualmente presta servi-
cios en las diversas unidades administrativas y cen-
tros, con objeto de evaluar si la adscripción del
personal a los respectivos puestos de trabajo da
cumplida respuesta a las exigencias de los servicios
y a las necesidades planteadas en este ámbito pres-
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tacional. Todo ello llevará consigo el análisis de la
información sobre el número de personas que com-
ponen la plantilla, descripción del puesto de traba-
jo que desempeñan, posición en el organigrama,
funciones reales, etcétera, así como el estudio de
las vacantes existentes. Será preciso, así mismo,
tener en consideración el grado de satisfacción
profesional de las personas que prestan sus servi-
cios en estas unidades y la necesidad de proceder a
su motivación.

Se promoverá la independencia técnica y la
objetividad del personal en el marco general de la
planificación de servicios sociales efectuada por la
Administración de la Comunidad Foral.

Por otro lado, se priorizará la cualificación y
formación continuada mediante el diseño, la elabo-
ración y la ejecución de programas formativos
especiales con incidencia en materia de servicios
sociales.

Por último, en este apartado global que he que-
rido referir a la gestión, las medidas un tanto espe-
cíficas o singulares que creemos que hay que desa-
rrollar en materia de gestión, no quiero dejar de
hacer mención a que la experiencia acumulada en
la pasada legislatura aconseja una evaluación de
los conciertos en vigor para la gestión de servicios
suscritos por este Departamento y una mayor
transparencia y control de los fondos públicos asig-
nados. Todo ello de conformidad con una planifica-
ción adecuada de las actividades prestacionales y
de la gestión de servicios por entidades privadas,
priorizando de forma especial a las entidades sin
ánimo de lucro.

En este contexto, será preciso orientar la activi-
dad de las instituciones privadas en la medida en
que se mantuviere y adecuarla a la planificación
del Gobierno de Navarra, a fin de racionalizar el
futuro de los programas y servicios sociales;
garantizar un funcionamiento adecuado de las enti-
dades; perfeccionar el sistema de control del gasto
público asignado a estas actividades, y lograr una
homogeneidad en la calidad prestacional. 

La existencia de tres servicios concertados,
cuya gestión ha sido intervenida por la Administra-
ción en dos supuestos y por el Juzgado en otro,
obliga a proceder a un serio replanteamiento del
sistema y a un análisis de los conciertos existentes,
tanto en el aspecto económico como a nivel técnico
y asistencial, al objeto de evitar situaciones que
pudieran llegar a perjudicar a los usuarios de los
centros, principales afectados, en definitiva, y a la
Administración.

Recapitulando, el programa presentado propo-
ne, pues, en primer lugar, proceder a un análisis,
debate y reflexión sobre la situación actual y las
coordenadas de futuro en materia de servicios
sociales en nuestra Comunidad Foral. 

Paralelamente, un proceso de similares caracte-
rísticas referido de manera singular al área de la
tercera edad. 

Junto a ello, y en relación con las áreas de
actuación enunciadas, además de las líneas de tra-
bajo específicamente señaladas para cada una de
ellas, estimamos necesario dotar de un común
impulso a la planificación y programación de nece-
sidades y prestaciones; la coordinación de actua-
ciones entre Departamentos de la Administración
de la Comunidad Foral, de ésta con otras Adminis-
traciones y con organizaciones no gubernamenta-
les; la regulación, inspección y control de activida-
des de servicios sociales; la formación de
profesionales y personas responsables de apoyo
social, y la corresponsabilidad de la Administra-
ción y la sociedad civil. 

Todo, al fin, en orden a garantizar un sistema de
protección social en Navarra que, ampliando la
oferta de sus servicios, pueda dar respuesta a las
nuevas y crecientes demandas de la sociedad.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, Consejero. Vamos a interrumpir la sesión
durante cinco minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 41
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 50
MINUTOS.)

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Señorías, reanudamos la sesión. Tiene la pala-
bra el portavoz de Izquierda Unida, Ion Erro.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Pido disculpas por el retraso. 

Realmente la política de bienestar social en
Navarra en la última época ha tenido dos caracterís-
ticas negativas que la han perjudicado de manera
notable, si nos basamos en el modelo de bienestar
social integrador, dinámico y solidario por el que
apuesta Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra.

La primera de estas características negativas
sería la introducción de la participación de empre-
sas con ánimo de lucro en la gestión directa de los
servicios sociales públicos, por medio de los con-
ciertos. Y, por otro lado, la propia estructura del
Servicio Navarro de Bienestar Social.

En el primer aspecto, mi Grupo mantiene, lógi-
camente, la idea de la participación social en mate-
ria de servicios sociales, dentro de una sociedad
solidaria como es la Navarra, pero todos conoce-
mos los problemas –lo ha explicado brevemente el
Consejero– que se producen cuando esta participa-
ción se basa en el lucro de una gestión tan delicada
como puede ser la atención a ancianos, a minusvá-

13

Núm. 1 / 26 de octubre de 1995D.S. Comisión de Asuntos Sociales



lidos, a niños o a marginados. Si a esto unimos una
actuación gubernamental deficiente y con gran
confusión en cuanto a su aplicación legal, la situa-
ción era realmente desalentadora.

Por eso, exigimos al nuevo Departamento clari-
dad y mano firme, tomando las determinaciones
oportunas para evitar que el lucro personal domine
la política social del Gobierno de Navarra, máxime
cuando se vienen detectando intereses de monopo-
lizar por parte de alguna persona, para su interés
empresarial, la mayoría de los conciertos de este
tipo que se realizan con dinero público.

Suponemos que la nueva convocatoria de ges-
tión del Centro Infanta Elena, recientemente anun-
ciada por su Departamento en una respuesta parla-
mentaria, además de lograr una mayor seguridad
jurídica en las actuaciones formales de la propia
convocatoria, así como en su propia ejecución, se
realizará con carácter coyuntural para no dejar de
prestar este servicio concreto en el centro. Nos gus-
taría conocer de manera más concreta si de forma
estructural el replanteamiento, o por lo menos el
análisis que anunciaba su Departamento supone un
cambio radical en esta política de concertación
privada con ánimo de lucro, para lo que le adelan-
to nuestro apoyo e interés en el debate de las pro-
puestas.

Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra plan-
tea la reconsideración de la actual política en tres
ejes: primero, la responsabilidad pública en la
cobertura de los servicios sociales; segundo, regu-
lar la participación de las iniciativas sin ánimo de
lucro en la gestión de estos servicios; y tercero, la
implantación de sistemas de control y evaluación
de los servicios prestados.

En este sentido, consideramos que la Adminis-
tración debe implantar medidas de control y de
racionalización del gasto presupuestario en esta
materia, sin producirse derroches y basándose en
la calidad del servicio. Nos planteamos por qué no
ir a un modelo de empresas mixtas, o de sociedades
anónimas públicas para la gestión de servicios
sociales que presta la Administración foral.

En cuanto al segundo elemento, la estructura
del Instituto Navarro de Bienestar Social, por lo
que ha especificado el Consejero, hasta la fecha las
medidas son positivas y dejan entrever su intención
de dotar a este instituto de una estructura estable,
clara y con objetivos definidos; por lo que, real-
mente, lo apoyamos. Una vez concretada esa
estructura, será el momento de analizarla y, en su
caso, de criticarla y proponer alternativas. En este
aspecto, me gustaría hacer una especial mención,
aunque también lo ha destacado el Consejero. Hay
que contar con un buen servicio de planificación,
coordinación y evaluación dentro del instituto.

En cuanto a propuestas sectoriales, me gustaría
conocer la fecha en la que se va a convocar al
Consejo Navarro de Bienestar Social y cuál va a
ser la voluntad política de su cometido. Lamenta-
blemente, usted comienza como su predecesor, no
habiendo convocado este Consejo hasta la fecha,
cuando su papel, así lo entiende nuestra formación
política, es sustancial. 

Por otro lado, estaría el desarrollo de la aten-
ción primaria de Bienestar Social, y ya he adelan-
tado algunos capítulos con los que estamos de
acuerdo. Le felicitamos por el compromiso que ha
planteado en cuanto al Plan Gerontológico, que
sea un verdadero plan y lo estudie este Parlamento.
Es realmente interesante conocer la fecha límite en
la que podremos contar en este Parlamento con ese
plan.

Asimismo, el Plan de lucha contra la pobreza
requiere medidas urgentes, y también puede contar
con nuestro apoyo en su puesta en marcha.

En cuanto al desarrollo integral de los servicios
sociales de base de Navarra, nos gustaría conocer
su opinión más concretamente y contar con la posi-
bilidad de crear equipos rotatorios de apoyo en las
respectivas áreas.

Asimismo, nos gustaría conocer cuál es la
voluntad política de su Departamento en cuanto a
la construcción de la nueva cárcel de Pamplona y
la asunción de transferencias en materia de política
penitenciaria; qué medidas piensa proponer para
el cumplimiento de las penas de todos los presos y
presas navarros en Navarra, salvaguardando, lógi-
camente, sus derechos individuales; qué medidas
concretas piensa adoptar su Departamento para
acabar con la descoordinación que viene produ-
ciéndose en la puesta en marcha del Plan Foral de
Drogodependencias y cómo piensa impulsarlo.

Por último, quiero recordar el acuerdo que
adoptó el Parlamento foral en la siguiente resolu-
ción, y leo literalmente: “Este Parlamento insta al
Gobierno de Navarra a crear y desarrollar, con la
colaboración de las corporaciones locales, sindica-
tos y ONGs, programas específicos de acogida,
información, orientación y asesoramiento para los
trabajadores extranjeros en Navarra. El objetivo de
estos programas debiera ser el garantizar los dere-
chos y las libertades, así como la reinserción socio-
laboral de todos los ciudadanos que viven en Nava-
rra, independientemente de su raza, procedencia o
condición social”. Esta resolución se adoptó el 5
de octubre de 1993, hace más de dos años, y hasta
la fecha las únicas iniciativas que se han planteado
han sido desde la iniciativa social, ahí está el pro-
grama Horizon, y con financiación de los fondos
europeos. Pero entendemos que debe ser la Admi-
nistración Pública quien coordine y ponga en mar-
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cha un plan de acción específico con lo que fue la
voluntad del Parlamento en su día.

Asimismo, quiero manifestarle que nuestro
Grupo Parlamentario va a presentar la próxima
semana un borrador de proposición de Ley de coo-
peración para el desarrollo, que viene a recoger,
básicamente, las propuestas que usted ha planteado
en esta Comisión, de una forma más integrada y
que, tras los contactos con diferentes ONGs en el
mes de noviembre, lo registramos en esta Cámara
para su debate, y para ello contamos, lógicamente,
con el apoyo de todos los Grupos de la Cámara.
Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias a usted, señor Erro. Señor
Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL
(Sr. Puras Gil): Muchas gracias, señor Presidente.
En relación con la valoración que hacía de manera
introductoria, he de manifestarle, en términos
generales, mi conformidad.

Desde luego, en particular, en cuanto a la nueva
convocatoria del Centro Infanta Elena, tengo que
decir que, efectivamente, se va a proceder a una
nueva convocatoria, que va a referirse a un período
inicial de un año, que podrá ser prorrogable. Ese
carácter de temporalidad lo hemos establecido así
porque pensamos, como en algunas de las otras
medidas, que la cuestión de si este tipo de centros
deben ser gestionados en el futuro bajo una u otra
fórmula es algo que a lo largo del ejercicio 1996
habremos de decidir entre todos, en suma, en el
contexto del diseño de modelo de prestación de los
servicios sociales para el futuro. Pero, en todo
caso, en este momento y en ese marco de tempora-
lidad, pensábamos que era imprescindible adoptar
una medida, que no se mantuviera la situación de
intervención judicial, porque, en definitiva, ello
implica una cierta carencia, pues junto a la garan-
tía en el sentido de la adscripción de los recursos
económicos, no se produce la asunción de la res-
ponsabilidad de dirección y de gestión en las con-
diciones más idóneas. 

En ese sentido, la convocatoria que vamos a
formular y hacer pública en breve introduce una
mayor definición en el proyecto asistencial que ha
de prestar el adjudicatario, determina las obliga-
ciones informativas de la entidad adjudicataria al
objeto de procurar el mayor y mejor control de
concierto, incidiendo en la información, la situa-
ción económica, laboral, o de otro tipo. Se ha fija-
do por los servicios técnicos, tras diversos estudios,
y revisado el módulo anterior, el módulo que ha de
servir de base a la licitación pública en la convoca-
toria, adecuándolo a costes reales estimados. Y se
han incrementado, igualmente, en las condiciones
las garantías que ha de ofrecer quien resulte adju-

dicatario, al objeto de establecer las necesarias
cautelas respecto al resultado económico y asisten-
cial de gestión del centro.

Ha hecho usted un pronunciamiento: que debe
ser responsabilidad pública la gestión de los servi-
cios sociales. Esa es una fórmula que no voy a des-
cartar, pero preferiría entrar –y no quisiera hacerlo
con prejuicios– en ese proceso de reflexión conjun-
ta que tenemos que desarrollar de cuáles son los
servicios sociales que debemos prestar en Navarra
en el futuro, de quién deben ser responsabilidad y
cuál debe ser el modo de gestión; y con esto ya me
refiero a su propuesta en relación con las socieda-
des anónimas públicas. Preferiría que, a conse-
cuencia de esa reflexión y de ese debate, consiga-
mos tener una idea de hacia dónde vamos; me
parece imprescindible. Tal vez por cuestión profe-
sional, estoy acostumbrado a entrar en ese tipo de
procesos –creo que es positivo– de forma abierta.
Aunque uno pueda tener cierta predisposición a
unas fórmulas más que a otras, incluso por la expe-
riencia, creo que es positivo entrar de manera
abierta: veamos qué queremos hacer, quién lo tiene
que hacer y cómo debe hacerse, para que demos al
final con lo que consideremos como fórmula más
viable e idónea.

Las sociedades anónimas públicas puede ser
una fórmula. Puede ser una fundación pública, en
la que, además, se pueda permitir la integración de
algún otro tipo de entidades sin ánimo de lucro que
puedan contribuir con un cierto esfuerzo económi-
co. Podemos revisar las distintas experiencias en
Comunidades Autónomas y en otros países, y vere-
mos que el mosaico de soluciones es bastante
amplio. No distará mucho de algunas de esas. Otra
cuestión es que en ese mismo contexto sea el
momento en el que decidamos si la iniciativa priva-
da tiene algún campo en el que realizar actividad,
o por el contrario nos referimos estrictamente a la
responsabilidad pública. 

Por supuesto estoy de acuerdo, y se lo agradez-
co, con su valoración de dotar al Instituto Navarro
de Bienestar Social de una estructura estable y de
futuro. La verdad es que creemos necesario revisar
su estructura actual y concebirla más a partir de la
definición de los programas comunitarios y especí-
ficos y, en ellos, en relación con las distintas áreas
de atención a la que antes, de manera más o menos
convencional, he aludido. Pensamos que, en defini-
tiva, es bueno que esa maquinaria funcione de la
manera más idónea, articulada y engrasada posi-
ble, y superemos un poco la desvertebración que
entendemos que existe en la actualidad, a nivel del
ejercicio de las diversas funciones y responsabili-
dades y de lo que pueda ser el estricto desarrollo
de la función profesional de los funcionarios que
allí realizan su labor.
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Compartimos, en ese contexto y en cuanto a la
reflexión general, y se lo agradezco igualmente, esa
manifestación en relación con el servicio de planifi-
cación por lo que ello significa, en cuanto que pen-
samos que es necesario y conveniente definir las
pautas de actuación según lo que hemos determina-
do como necesidades y objetivos en la gestión de
los servicios sociales.

En cuanto al Consejo Navarro de Bienestar
Social, me dice que empiezo como mi antecesor.
Espero que en lo sucesivo no se pueda repetir esa
frase, y lo digo estrictamente en relación a lo que
puede ser una actitud que desconozco si fue de
dejar al margen a este Consejo. La verdad es que el
motivo fundamental que nos ha llevado a ello ha
sido que, probablemente, en un primer momento no
hubiera pasado de una mera presentación. Y, desde
luego, lo que tampoco queríamos ni creíamos opor-
tuno era que, antes de tener ocasión de presentarlo
al Parlamento, se diera cuenta de nuestro progra-
ma en el Consejo. Desde otro punto de vista y junto
a ese punto del orden del día, en este momento y
realizada esta comparecencia, viene a sumarse la
obligación legal de que el propio Consejero Nava-
rro informe el anteproyecto de Presupuestos Gene-
rales de Navarra, dos tareas para las que el Conse-
jo ha de ser convocado antes de mediados del mes
de noviembre.

Desde luego, comparto sus apreciaciones en
todo lo que ha referido en relación con atención
primaria, con el impulso del Plan Gerontológico,
que estimamos fundamental, y con el Plan de lucha
contra la pobreza.

Creemos con usted que será conveniente poner
en marcha esos equipos de apoyo rotatorios, que
tenemos previstos –tal vez en la selección de objeti-
vos y líneas de actuación los he dejado de lado–,
precisamente para dotar de una cierta coherencia y
homogeneidad en el trabajo y el apoyo en materias
específicas, que en los servicios sociales de base se
puede dar en función de la diversidad de los pro-
blemas a los que tienen que atender.

En cuanto a la construcción de la nueva cárcel,
la verdad es que en este momento no es algo priori-
tario para el Departamento, por lo menos en los
términos en los que se había formulado. El interés
en la transferencia la verdad es que no es cuestión
especialmente prioritaria. Creemos que debe aco-
meterse, pero eso deberá decidirse en el seno de la
propia Junta de Transferencias, en la que los diver-
sos grupos políticos que la integran deberán plan-
tear la conveniencia de acometer la asunción de las
competencias en materia penitenciaria.

En cuanto a medidas en relación con presos y
presas, la verdad es que la iniciativa que hemos
tomado, aparte de las que puntualmente he mencio-
nado al exponer el programa, ha sido ponernos en

contacto con los responsables de la institución
penitenciaria de Pamplona, precisamente para
hacer una evaluación y establecer las líneas direc-
trices, las coordenadas y los aspectos más concre-
tos en los que el Gobierno de Navarra, y en el
marco del convenio que tiene suscrito, debe desa-
rrollar su actividad, en orden a la consecución de
unas mejores condiciones de los presos del centro
de Pamplona. En cuanto a las presas que pueden
encontrarse en centros fuera de nuestra Comuni-
dad Foral, aparte del apoyo de asistencia social
que podamos dar, la verdad es que por competencia
en materia penitenciaria poca es la actividad que
podemos desarrollar.

En materia de acogida de inmigrantes en rela-
ción con la moción parlamentaria a la que ha alu-
dido, le muestro mi conformidad. Estamos de
acuerdo en elaborar un plan de acción específico
que establezca las pautas en relación con las cua-
les lo que es la responsabilidad del Gobierno de
Navarra, de las entidades locales y de las ONGs
que trabajan en esa área pueda ser desarrollada
con acierto.

Manifiesta la intención de Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra de proponer la Ley Foral
de cooperación al desarrollo. Francamente, es una
cuestión sobre la que hemos reflexionado tras ver
la iniciativa propuesta, y nos parece que puede ser
conveniente, fundamentalmente desde un punto de
vista de la concepción, en tanto en cuanto, como he
dicho con anterioridad, pensamos que la coopera-
ción al desarrollo, la determinación de los fondos y
su distribución, los mecanismos de seguimiento,
etcétera, son cuestiones más de la Comunidad
Foral que de su Administración Foral en particu-
lar. En ese sentido, efectivamente, puede tener sig-
nificado la proposición de Ley Foral que hace.
Desde otro punto de vista, la verdad es que la
materia –si hubiera sido una cuestión de índole
más específica u ordinaria de gestión de los Depar-
tamentos...–, que debe ser objeto de regulación, no
daría de sí para una ley foral. No obstante, por esa
naturaleza o carácter al que he aludido, pienso que
la iniciativa es correcta y, desde luego, la apoyare-
mos en cuanto nos sea posible. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias, señor Consejero. ¿Qué por-
tavoces desean intervenir? Señor Gurrea, tiene la
palabra.

SR. GURREA INDURAIN: Muchas gracias,
señor Presidente, señor Consejero y compañeros.
En primer lugar, quisiera hacer una valoración
global de lo que me ha parecido su informe y de lo
que piensa mi Grupo Parlamentario en relación
con las cuestiones que usted ha expuesto.

La valoración no es exclusivamente referida a
lo que usted ha dicho hoy, pues este tipo de compa-
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recencias no pueden dar mucho más de sí, indepen-
dientemente de que el señor Puras lo intente o de
que la materia sea bienestar social, porque lo que
se ha pedido es hablar sobre los ejes de la política,
y éstos están contenidos en lo que es una exposi-
ción formal, una conferencia, que podría haberse
dado perfectamente en el paraninfo de la Universi-
dad o en cualquier otro sitio y resultar adecuada.
Es decir, es una intervención perfectamente ade-
cuada a lo que es explicar los ejes de la política
social, pero no para una Comisión parlamentaria,
porque nosotros no somos espectadores, sino partí-
cipes de la política. Usted está en el Gobierno,
como solía decirse en el lenguaje casero, ustedes
son los administradores y el Parlamento es quien
tiene las perras; por lo tanto, el primer interés que
tiene el Parlamento, después de conocer las ten-
dencias políticas, es saber qué recursos va a nece-
sitar, cómo va a priorizar esos recursos. Y, natural-
mente, estas comparecencias, y no solo la suya, no
incluyen entre los ejes de la política una valoración
de los recursos, tanto económicos como de perso-
nal, que se van a necesitar. Yo creo que ésta es una
carencia no imputable al señor Puras, sino al pro-
cedimiento, pero que seguramente habrá que revi-
sarla en el futuro, porque no es admisible que
alguien venga a responder ante el Parlamento y
que se olvide de un eje tan importante cual es cuan-
tificar los recursos, decir qué recursos económicos
y humanos va a necesitar.

Dicho esto, no puedo menos que manifestar la
conformidad del Grupo Parlamentario al que
represento con los principios que usted ha citado.
Es verdad que son principios casi universales,
aceptados por todas las fuerzas políticas, es decir,
son cuestiones que no están en debate, por lo
menos entre las fuerzas políticas de Navarra, sino
que todo el mundo está de acuerdo. O sea, que ha
hecho usted un discurso impecable en el sentido de
que, como no se ha salido usted de la senda de lo
admitido por todos, no puede merecer más que con-
formidad. Por tanto, en ese sentido, le felicito.

Pero sobre todo le felicito porque usted ha
hecho algo que no es frecuente y habría que desta-
carlo como meritorio, y es decirnos que viene a la
Administración de este campo del bienestar social
con tendencias, con principios, pero no con prejui-
cios. Por tanto, ha dejado bien claro que se toma
su tiempo, lo que es un reconocimiento que creo
que no lo había visto nunca en mi ya dilatada expe-
riencia parlamentaria; se toma su tiempo para
reflexionar y para hacer una redefinición –creo
haberle entendido así– del sistema público de bie-
nestar social, es decir, volver a reflexionar sobre la
situación actual, sobre la eficacia y la eficiencia de
los medios y de los recursos, incluso de las orienta-
ciones que se han venido dando en los últimos
tiempos, sobre todo teniendo en cuenta el futuro, lo

que se nos avecina si seguimos en tendencias como
las actuales y les aplicamos una progresión aritmé-
tica que no sería correcta, porque en muchos casos
lo que va a ocurrir aquí es que se va a dar una pro-
gresión de tipo logarítmico.

Ese paréntesis y esa honradez planteando un
período de reflexión para encontrar un nuevo
modelo y para hacerlo mediante el consenso y un
estudio serio y riguroso, descubre a la vez un prin-
cipio de inmadurez en la creación de la propia
estructura que va a tener que trabajar en asuntos
sociales, porque al final, durante no sabemos cuán-
to tiempo –en principio, el plazo que se ha dado
corresponde más o menos a un año y dos meses–,
puede ser un año poco productivo desde el punto de
vista de acertar en el enfoque de lo que tiene que
ser el futuro del bienestar social que corresponde
ejecutar a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Creo que, sentados esos dos principios, el de
rebeldía frente al hecho de que al Parlamento se le
cuenten políticas pero no verdaderos objetivos,
porque nadie cuantifica, y la petición de un período
de reflexión, planteamiento que me ha parecido
completamente honrado, no voy a hacer más críti-
ca, puesto que respetaré ese período de reflexión.
Pero sí debo, de alguna forma, indicar por dónde
nos parece a nosotros que ese período de reflexión
podría ser orientado.

En primer lugar, quiero decirle, brevemente,
que nosotros no hemos defendido un modelo de
gestión de los servicios sociales presidido por el
lucro, es decir, eso es incierto y yo comprendo que
lo digan quienes tienen que utilizar esos látigos
demagógicos y políticos para descalificar nuestro
trabajo. Yo sé que usted lo va a analizar y que va a
llegar a la conclusión de que nosotros lo que no
queremos es un sector público exclusivo y exclusi-
vista en la gestión de ese servicio, porque tiene la
inevitable tendencia a una carestía y a un despilfa-
rro congénito, es decir, el sistema lleva a eso, inde-
pendientemente de la buena voluntad de los traba-
jadores, de los directivos, de ese tipo de modelos.

En definitiva, cumple aquel aforismo que dice
que lo que es de todos no es de nadie, y este modelo
tiene ese problema congénito. Naturalmente, el
modelo contrario, al otro extremo, de empresas con
ánimo de lucro, nos conduciría también a una
situación desastrosa. Posiblemente se acabara pro-
duciendo el mismo despilfarro, pero, además, con
un auténtico abandono de la finalidad social, que
era el origen y el principio de esa actuación. 

Nosotros estamos por un modelo en el que, aun-
que la mayoría pueda tenerla el sector público en
un momento determinado, exista un sector liderado
por empresas auténticas, no empresas de estas que
uno les pone el apellido y, automáticamente, niega
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el concepto inicial; empresas que se dediquen a
prestar servicios y que sirvan de punto de referen-
cia a la propia Administración y al resto de los tra-
bajadores y de los directivos sobre cómo se puede
actuar eficientemente sobre los recursos, a la vez
que este sector digamos empresarial tiene que tener
como referente lo que se hace y se haga bien –y se
hace generalmente bien– en los modelos públicos,
cuando están pilotados teniendo al lado unidades
en las que se siguen métodos auténticamente
empresariales para la gestión. Es decir, unidades
de gestión auténticamente empresariales y unida-
des de atención y de asistencia como se hace en el
sector público. Combinando las dos, yo creo que se
podría hacer un buen trabajo. Pero es necesaria la
persistencia de los dos modelos para que se tensio-
nen recíprocamente. Esto ya se ha visto en otros
sectores, y Navarra no tiene suficiente dinero como
para andar dilapidándolo en inventos que han fra-
casado en otros sitios y que no vale la pena que los
repitamos.

En segundo lugar, hecha esta precisión sobre el
futuro, otra advertencia que tenemos que hacer,
desde nuestra experiencia, es que, durante ese perí-
odo de reflexión, lo que tiene uno que cuidar
mucho es que todos esos requerimientos de perso-
nal no acaben echando por tierra el objetivo, que
es la asistencia social. Esto ya ha pasado bastante
en la educación y en la salud –no aquí, sino en
todos los sitios– como para que ahora emprenda-
mos nosotros una redefinición, un estudio de un
nuevo modelo que nos salga carísimo en estructura
y que, al final, produzca muchos estudios por metro
cuadrado, pero no sea capaz de atender con efi-
ciencia las verdaderas necesidades de la sociedad.

Creo que no debo hacer –por lo menos mi
Grupo Parlamentario no me ha llamado la aten-
ción para ello– otras observaciones al Consejero.
Ahí están las dos claves del planteamiento que
nosotros le haríamos antes de emprender su perío-
do de reflexión. Y hay alguna pregunta concreta, y
ya no son advertencias, que se refiere a si usted ha
podido ya precisar qué modelo va a utilizar para
conseguir que las familias dediquen una parte de
su tiempo a atender a sus propios mayores, a sus
propios discapacitados, a otras actividades en rela-
ción con la emigración, con colectivos marginados,
etcétera. ¿Cómo piensa usted conseguirlo? ¿Qué
va a hacer en cuanto a elementos motivadores de
esa respuesta social? ¿En qué medida va a impli-
car subvenciones y beneficios fiscales? ¿Qué tiene
que ver eso con el voluntariado? ¿Cómo vamos a
promover ese voluntariado? ¿Qué se va a hacer
para que la juventud recupere esos deseables idea-
les de generosidad con las generaciones que les
han precedido? ¿Qué otras motivaciones les vamos
a dar? ¿Cómo vamos a conseguir movilizar esos
recursos?

Por otra parte, tengo que decirle que, aunque es
bien cierto que en algunos momentos mantener la
capacidad adquisitiva de las pensiones de renta
básica para ancianos o personas en la indigencia
puede haber sido suficiente y, por lo tanto, en algu-
nos momentos nos hayamos contentado con ofre-
cerles el incremento del IPC, lo que no podemos
olvidar es el objetivo auténtico de incorporarlos a
lo que llamamos renta básica, a lo que antes se lla-
maba la tendencia a obtener una equivalencia con
el salario mínimo interprofesional. Esa carrera la
están perdiendo las personas marginadas, las per-
sonas en la indigencia, los ancianos, porque el IPC
no acierta a pagar la equivalencia de un año a otro
de los mismos servicios. Posiblemente, la cesta de
la compra de estos sectores marginales no es la
misma que la del resto de los ciudadanos. Si fuera
posible que algún ciudadano considerara que tiene
dinero equivalente sólo con actualizarle al IPC el
dinero del año anterior, en estos sectores sería cla-
ramente insuficiente, puesto que los servicios que
demandan crecen en un índice mucho más alto que
el de la media del IPC. Es decir que no vamos a
poder pensar que estamos en el buen camino si
sólo ofrecemos el IPC; hay que ofrecer un IPC y
una cantidad que nos permita, en un calendario
razonable de acuerdo con la situación de déficit
público que tiene la Comunidad, acercarnos al
objetivo que nos hemos marcado tantas veces y que
está escrito en todos los programas de todos los
partidos políticos, que es llegar a la renta básica
del salario mínimo interprofesional.

En relación con la cárcel, le diré que es posible
que no sea un objetivo prioritario del Departamen-
to. Lo comprendo, pues las transferencias no las
lleva propiamente el Departamento, pero no hay
duda de que las condiciones materiales del cumpli-
miento de las condenas en la cárcel de Pamplona
son, en estos veinte últimos años, tan desesperantes
que creo que no tenemos derecho a privar de tantas
cosas a muchos presos. En estos momentos están ya
privados de las condiciones más elementales de
salubridad, y no creo que la sociedad tenga dere-
cho a privarles de eso, sino de la libertad; de ello
les privan los jueces en defensa de la sociedad.
Pero, desde luego, no de la salubridad, no de las
condiciones mínimas de higiene, porque eso sería
renunciar a las condiciones básicas de tratamiento
de cualquier persona. Habrá que estudiarlo, y en
estos cuatro años hay tiempo suficiente para
replantear las cosas ante el Ministerio correspon-
diente; pero la cárcel de Pamplona no puede seguir
cuatro años más así sin que algún día tengamos un
disgusto que lamentar. 

Nada más. Me ha parecido, y termino así, que el
señor Consejero está en una buena línea. Y, natu-
ralmente, lo que nosotros desearíamos es que, al
ver los Presupuestos –que serían los hechos frente
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a las palabras–, podamos decirle que apoyamos el
presupuesto que usted y su Departamento hayan
preparado para el conjunto de asuntos que corres-
ponden al nombre de Bienestar Social. Muchas
gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias, señor Gurrea. Señor Conse-
jero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL
(Sr. Puras Gil): Muchas gracias, señor Gurrea,
francamente, por la valoración general que hace
del programa presentado. Comprendo y comparto
con usted la valoración que hace desde otro punto
de vista, en el sentido de que convendría que a este
programa, como a cualquier otro programa políti-
co, se pudiera acompañar una determinación del
alcance concreto, desde el punto de vista económi-
co y financiero, que las medidas propuestas tienen. 

La verdad es que no se tiene por costumbre
acompañarse en este tipo de comparecencias de
una valoración semejante, probablemente porque
también sería un tanto alzada y porque para hacer-
se en condiciones se requeriría un esfuerzo que, a
comienzos de legislatura, difícilmente se está en
condiciones de desarrollar. De todos modos, sí que
creo que es una condición predicable a todas las
comparecencias que para la exposición de los ejes
de la política del Departamento correspondiente se
han hecho por este Gobierno y por los que le han
precedido.

Efectivamente, los principios que hemos inten-
tado reseñar pueden ser –ésa es nuestra esperanza
y, desde otro punto de vista, una constatación–
compartidos por casi todos los partidos; y me ale-
gra porque parece que nos sitúa a todos en unas
coordenadas comunes, por lo menos en las más
generales, en ese nivel principista que puede facili-
tarnos una tarea posterior. También una tarea
inmediata, a la que me he referido con anteriori-
dad, de abordar sin prejuicios el rediseño, la rede-
finición de la cuestión de los servicios sociales en
Navarra.

No obstante, francamente, lo que no me he pro-
puesto estrictamente es tomarme mi tiempo y refle-
xionar yo sobre ese tema, sino que lo que he pro-
puesto es abrir –y parece que es una cuestión que
también podemos compartir– un período de refle-
xión conjunta de los grupos políticos y de diversas
asociaciones, entidades y expertos que puedan pro-
nunciarse sobre la materia y tener la oportunidad
de contrastar y comparar nuestro sistema con el de
otras autonomías u otros países para poder ir
caminando hacia una definición del tema en el
futuro. Apuesto por ello en este momento, y lo he
manifestado en mi intervención por eso. Y es nece-
sario porque, aunque estamos realizando un buen
número de esfuerzos de todo tipo, económicos y de

gestión, desde hace unos años en Navarra y en el
marco bastante general –tal vez no conviene con-
cretarlo muchísimo más, pero hasta el momento
general– de la Ley Foral de servicios sociales del
año 1983, la verdad es que es difícil hacer una
valoración exacta. Yo creo que no hay una consta-
tación, aparte de la sensación de que estamos
haciendo muchas cosas y de que vamos mejorando
en materia de servicios sociales, acerca de a dónde
vamos con lo que estamos haciendo.

Creo que es conveniente parar. Llevamos doce
años de una experiencia desigual en relación con
diversos modos de gestión, con diversas áreas de
actuación, etcétera, y es el momento de hacer un
pequeño paréntesis –he dicho expresamente hacer
un breve paréntesis pero sin detenernos– que nos
permita abordar ese proceso de reflexión conjunta-
mente y plantearnos hacia dónde caminamos, de
qué instrumentos y mecanismo nos dotamos, desde
el punto de vista económico y de gestión, para lle-
var a cabo lo que nos propongamos como línea de
actuación de la Comunidad Foral en materia de
servicios sociales.

No quisiera haber transmitido, en absoluto,
porque no lo comparto, que ese paréntesis ponga
de manifiesto un principio de inmadurez en la
estructura de los servicios sociales. Creo que no es
una materia en la que esa aseveración se la merez-
ca ni la Comunidad Foral, ni la estructura del
Departamento, ni su equipo directivo. Tal vez podía
ser un poco más predicable de mi persona, en la
medida en que directamente, de una manera más
expresa, específica o especializada, no me he dedi-
cado a la materia, pero, sin embargo, tengo la
oportunidad, la suerte y la ocasión de contar con
un magnífico equipo, con todos los profesionales
funcionarios del Departamento, especialmente el
directivo, que, desde luego, no dan muestra de
inmadurez en absoluto. Por eso antes aludía al
hecho de que pretendemos abrir una paréntesis,
pero sin detenernos; por supuesto, ejecutar el pre-
supuesto, valga la expresión; por supuesto, seguir
impulsando todos los programas en materia de
construcción de plazas asistenciales, en materia de
tercera edad, en materia de minusvalías, etcétera.
Pero pensamos que paralelamente el año 96 tiene
que ser el año en el que entre todos decidamos la
otra cuestión, para que el 97 ya hagamos lo que
hayamos redefinido, siguiendo las coordenadas o
las orientaciones que, como Gobierno y desde
nuestra responsabilidad exclusiva, nos proponga-
mos acometer durante el ejercicio de 1996.

Me agrada francamente escucharle que podre-
mos contar, en ese período de reflexión, con ustedes.
Creo que desde su actitud habitual de responsabili-
dad no podía ser de otra manera, e insisto, se lo
agradezco. Del mismo modo, las sugerencias que
hace, por un lado, son manifestaciones de lo que ya
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apunta como criterios de lo que entiende que debe
ser el equilibrio en la prestación de los servicios
sociales en la Comunidad Foral de Navarra, que
puede ser contrastado con lo que se pueda plantear
por otros Grupos Parlamentarios. Y yo creo que tras
el debate, tras ese contraste de ideas, y a la luz de
datos, de informaciones y de precisiones de las que
todos podamos disponer en esos momentos, podre-
mos alumbrar ese sistema que dará lugar a la mejor
prestación de los servicios sociales en Navarra.

La verdad es que, en ese contexto, comparto con
usted y le agradezco, igualmente, la sugerencia; lo
hemos de tener en cuenta. En principio no me plan-
teo, en ese contexto, redefinir una cuestión que dé
lugar a pretensiones de tipo retributivo que deter-
minen un mayor gasto en esta materia. Creo que
tenemos un buen equipo de funcionarios, de profe-
sionales, y abundante, por lo menos en un princi-
pio. Desde luego, en esa materia lo que creo que
habrá que hacer será, fundamentalmente, reorgani-
zar y ordenar los medios humanos y materiales en
función de los objetivos que nos propongamos, pero
no necesariamente desde una perspectiva de incre-
mento del gasto, que sería absolutamente irreal en
un momento como el actual. Precisamente el
esfuerzo que todos hemos de desarrollar en esta
materia tiene que llevarnos a ser capaces de definir
qué queremos hacer, pero con arreglo a nuestras
posibilidades, no por encima de ellas.

Me pregunta si he podido precisar el modelo
para conseguir que las familias dediquen una
buena parte a atender ancianos y otras necesida-
des. Pues, ciertamente, precisar en detalle, única-
mente en la línea de lo que pueda estar contempla-
do en nuestro programa. Realmente, para que las
familias dediquen parte de atención a las acciones,
en fin, a los necesitados de apoyo, desde luego, por
un lado, se trata de una cuestión de cultura, en la
cual, como he dicho con anterioridad, pienso que,
afortunadamente, Navarra cuenta con un capital
importante, porque hay una tendencia a la solidari-
dad muy notable. En ese sentido, tenemos que
intentar que las nuevas generaciones no abando-
nen esa línea y ese sentimiento solidario y, si
acaso, lo que debemos intentar es exacerbarlo. Por
supuesto, en línea de promoción del voluntariado,
por eso hemos planteado que tenemos la intención
de proponer un proyecto de Ley Foral del volunta-
riado que dé carta de naturaleza a este tema y esta-
blezca las coordenadas, normativas y la regula-
ción, en definitiva, en que deba desarrollarse.

Desde otro punto de vista, de lo que no me cabe
la menor duda es de que hoy en día, en relación
con las condiciones y con la calidad de vida que
todos demandamos, poder seguir manteniendo ese
nivel de solidaridad familiar y social debe llevar a
ampliar y abrir el abanico de modalidades y de ins-
trumentos de apoyo, para que esa labor de asisten-

cia social que se produce en ese núcleo más inme-
diato pueda ser desarrollada con la carga más lle-
vadera posible. En ese sentido, que se posibilite la
disposición de plazas con carácter temporal para
que una familia pueda salir de vacaciones, que se
promuevan los centros de día para que los ancia-
nos o sus familias puedan ir a pasar unas horas
con lo que suponga de liberación a la familia para
el desarrollo de una vida más normalizada, el apo-
yar medidas de prestación, de asistencia domicilia-
ria para que, en definitiva, suponga cierta libera-
ción de ese compromiso que la familia o las
personas del entorno más cercano estén desarro-
llando, creo que son las medidas en las que debe-
mos avanzar. Tampoco es que sean especialmente
novedosas, lo que tenemos que hacer es arbitrarlas
un poco desde esa perspectiva y en la filosofía, pre-
cisamente, de potenciar el apoyo a esa solidaridad
social.

Se refería a mantener la capacidad de la renta
básica: debemos intentar conseguir la equivalencia
hacia el salario mínimo interprofesional. Compar-
to, como no puede ser de otra manera, ese objetivo.
Tal vez haya que hacer una reflexión de nuevo
sobre  que, probablemente, en ejercicios anteriores
eso ha sido, no me cabe la menor duda, un objetivo
perseguido por el Gobierno que nos ha precedido.
Sin embargo, las disponibilidades presupuestarias
no siempre, como sabe el señor Gurrea, permiten
que el tema vaya adelante exactamente con la enti-
dad y la trascendencia que uno desearía, no me
cabe la menor duda. En todo caso, en el contexto
del debate presupuestario, esta Cámara deberá
pronunciarse al respecto y determinar el esfuerzo
que cree que está en condiciones de hacer, precisa-
mente hacia la consecución de ese objetivo de
aproximación de la renta básica al salario mínimo
interprofesional.

Junto a ello, quiero insistir e incidir en la cues-
tión que creo que es capital en esta materia, y es
precisamente el desarrollo de la actividad paralela
de reinserción y reintegración laboral de las perso-
nas beneficiarias de esta renta básica para que no
se conviertan en pensionistas perpetuos en la medi-
da de lo posible.

Por último, afirmaba que las condiciones de la
cárcel son malas. Efectivamente, son malas y lo son
hace unos años. Van mejorando. Recientemente, se
ha acometido el proyecto de instalación del gas
para la calefacción. No obstante, en la responsabi-
lidad que nos cabe, fundamentalmente referida al
ámbito de lo convenido con la administración peni-
tenciaria, con el Ministerio de Justicia, precisa-
mente ya he anunciado nuestra intención de reali-
zar un primer encuentro para determinar las
prioridades de actuación en esta materia y, en su
caso, al margen de lo que puedan ser las actuacio-
nes más inmediatas, efectivamente, comparto con
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usted que hay que replantear la cuestión en el con-
texto de una renovación o una modificación del
convenio que en este momento determina lo que
son nuestras obligaciones a este respecto. Nada
más. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias, señor Puras. Señora Apeste-
guía, tiene la palabra.

SRA. APESTEGUIA JAURRIETA: Buenas tar-
des, señorías. Comienzo mi intervención agrade-
ciendo al señor Consejero y a su equipo de trabajo
su presencia aquí esta tarde. Y, cómo no, continúo
mi intervención, y antes de entrar en materia, dis-
crepando del señor Gurrea en algunas de las mati-
zaciones que ha hecho en su intervención. Por
parte de nuestro Grupo entendemos que el marco
ideal para debatir cualquier propuesta de trabajo,
los planes o los ejes de actuación como es el caso,
precisamente es éste, además del paraninfo de la
Universidad o cualquier otro lugar que se pueda
elegir. Cuanta más información, desde luego,
muchísimo mejor. Pero ¿por qué nos parece ideal
este marco? Porque, efectivamente, las comisiones
de trabajo deben tener lugar aquí, y de ellas ema-
narán las propuestas que irán a su posterior apro-
bación en el Parlamento. Si no, aquí todos estaría-
mos de más. Además, yo creo que esta
comparecencia ha sido ilustrativa por la informa-
ción que nos ha dado el Consejero.

Discrepo también del calificativo que ha dado
al señor Consejero de “inmadurez”, entiendo que
es inmadurez en cuanto a la materia, porque lejos
de compartir ese calificativo, y a los hechos me
remito, yo croe que, como fruta en sazón, el plan y
los ejes de actuación que se han planteado esta
tarde son lo suficientemente, transparentes, concre-
tos, rigurosos y serios como para que nos lleve a
pensar todo lo contrario de lo que usted ha mani-
festado.

Dicho esto, voy a entrar en materia, que es lo
que verdaderamente importa aquí esta tarde. He
escuchado con atención, señor Consejero, y con
interés su exposición. Y con más interés si cabe,
sabiendo a qué sectores de la población va dirigido
el contenido de su plan y de todos sus programas.
Vaya por delante, señor Consejero, que nuestro
Grupo, Socialistas del Parlamento de Navarra, va
a colaborar, como no podía ser menos, con usted y
con su Departamento. Y lo vamos a hacer desde el
convencimiento y la sensibilidad que supone cola-
borar con nuestro trabajo a que los ciudadanos
puedan mejorar su calidad de vida, preferentemen-
te las personas que más lo necesitan. Todo ello a
través del desarrollo y cumplimiento de los objeti-
vos que usted ha planteado esta tarde, que no son
pocos.

Por consiguiente, espero que no sólo con nues-
tro Grupo, sino con el conjunto de los Grupos de
esta Cámara y con su Departamento trabajemos
con intensidad, con acierto, sin prisa pero sin
pausa –la prisa no es buena consejera, y menos en
esta materia–, con rigurosidad y transparencia. Es
posible que con todos estos ingredientes los resul-
tados sean los pretendidos por todos nosotros y los
esperados por todos los navarros.

Paso a comentar algunos aspectos de la pro-
puesta que usted ha expuesto hoy. 

En cuanto a infancia y juventud, es importante,
en este y en todos los programas, la existencia de
criterios unificados, así como de evaluación y
resultados de los programas para poder hacer un
diagnóstico real y actual de sus necesidades y de su
posterior paso al desarrollo del trabajo. Hacemos
especial hincapié en los programas de prevención,
y para ello es necesario e imprescindible la coordi-
nación con otros Departamentos: Educación,
Deporte y Juventud.

Refiriéndome a la tercera edad, repetiré en
todas las áreas las medidas de unificación y crite-
rios y evaluación de los programas, como usted
mismo ha visto que es interés ya no suyo, sino tam-
bién de su Departamento, ya que nos parece muy
importante para el posterior desarrollo de los pro-
gramas. Las necesidades prioritarias en este
campo serían los siguientes.

El Plan Gerontológico, cuya puesta en marcha,
como usted ha mencionado, será en junio del 96.

El Servicio de Atención a Domicilio, que creo
que es uno de los programas cuyo desarrollo está
más avanzado, pero nos consta que todavía hay
algunos entes locales, y en este caso el ente local
más importante en cuanto a número, el Ayunta-
miento de Pamplona, que todavía no ha asumido
estas competencias. Creo que es urgente y necesa-
rio que todos los entes locales asuman ya sus com-
petencias en esta materia. De cualquier manera,
una vez asumidas por todos y cada uno de ellos
esta responsabilidad, creo que podemos llegar a
una consolidación de este servicio.

Nos parecen acertado que las personas mayores
puedan elegir la modalidad de convivencia más
adecuada a sus necesidades. Dentro de estas posi-
bilidad, las plazas de residencia asistida, centros
de día, solución al grave problema del Alzheimer y
la demencia senil son aspectos que hay que consi-
derar con urgencia y atención. Como complemento
de apoyo a familias que sufren estos problemas,
fundamentalmente –y a las estadísticas me remito–
a las mujeres, que son las que básicamente asumen
el papel de cuidadoras dentro del hogar. No olvide-
mos que hasta que socialmente la evolución e
igualdad entre hombre y mujer no sea una realidad,
habrá que paliar estos problemas con políticas y
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medidas de discriminación positiva dirigidas a la
familia y de manera más importante a la mujer.

Por no extenderme demasiado en el capítulo
referente a la tercera edad, mencionamos tan solo
otros programas, no menos importantes, como son:
Ocio y tiempo libre para la tercera edad, Termalis-
mo, que habrá que ir analizándolos para mejorar
en su oferta, tal y como lo ha planteado, con revi-
sión de criterios.

En cuanto a las minusvalías, hacemos especial
hincapié en el control e inspección de los centros
propios y, de forma más urgente, rápida y rigurosa,
en los centros concertados; posibilitando transpa-
rencia a los ciudadanos en la gestión y calidad en
el servicio a los usuarios. Creo que estos dos con-
dicionantes son importantes en cuanto a la gestión,
inspección y control de esos centros. No solamente
el control del aspecto económico, sino que la cali-
dad se vaya garantizando.

Nos parecen correctas las líneas de actuación
expuestas, intentando hacer un esfuerzo importante
para que todos los programas planteados sean una
realidad. Referido a minusvalías digo esto, porque
en algunas áreas, y sobre todo en ésta, llevamos
muchos años hablando y proponiendo soluciones a
los problemas; y, al final, seguimos viendo que
muchas de las propuestas se quedan en el intento.
No dudo de que son de especial dificultad. Por ello,
vamos a ver si todos en esta legislatura nos carac-
terizamos por el logro de la solución para los pro-
blemas de las minusvalías.

Este mismo criterio lo trasladaría al programa
sobre reinserción social en su conjunto. Creo que
estamos en una situación como para que todas las
líneas de actuación que ha planteado en el progra-
ma de reinserción social puedan desarrollarse en
un porcentaje muy amplio. 

En cuanto a la familia como unidad, tengo que
decir que dentro de este programa está bastante
desarrollado el aspecto “como unidad”, pero en lo
que respecta a familia ha reconocido usted mismo
que por los índices de atención, que están mucho
más bajos que los de otros países europeos, habrá
que hacer un esfuerzo muy especial para lograr
una equiparación y un equilibrio con el resto de los
servicios, además de su solución a los problemas.

Dentro del tema “mujer”, debemos establecer
una coordinación con el Instituto de la Mujer para
el conocimiento y puesta en marcha de los progra-
mas y su relación entre ellos. Es importante que
todos y cada uno de los programas de bienestar
social guarden relación con este Instituto y con esta
área. Será importante, pues; y, de alguna manera,
usted debería coordinar la puesta en conocimiento,
a través de su equipo de trabajo, al Instituto de la
Mujer de todos y cada uno de los programas de
servicios sociales. Desde la coordinación, vendrá

la rentabilización de los programas y el mejor uso
por parte de los usuarios.

También es importante en este aspecto la divul-
gación de todos los programas y servicios para que
la población en general esté al corriente de aquello
de lo que puede ser beneficiaria.

En cuanto a la cooperación social, tenemos
claro, porque usted mismo así lo ha manifestado,
que se va a efectuar el compromiso adquirido por
el Parlamento de Navarra en relación al porcentaje
oficial de Navarra en materia de cooperación para
el desarrollo.

Y en cuanto al órgano de participación social
mencionado, entendemos que es muy importante y
necesario para la regulación de todo ello, y por eso
le solicitamos la constitución de una comisión de
estudio al efecto sobre criterios de una ley de coo-
peración para el desarrollo. Y solicitamos esto por-
que entendemos que de esta manera estamos, ade-
más de convencidos de su necesidad, en sintonía
con la petición que otros colectivos, además de la
Plataforma del 0’7 por ciento de Navarra, hacía
hace unos días a la Mesa y Junta de Portavoces
–no tengo claro si también lo ha hecho a la Presi-
denta del Parlamento en el día de ayer– respecto a
la propuesta que ellos mismos querían hacer con el
fin de optimar los recursos. La composición de esta
comisión se podrá estudiar en su momento, pero
podría estar perfectamente compuesta por miem-
bros de esta Comisión de Asuntos Sociales del Par-
lamento.

Nuestro Grupo entiende que el plan sobre líneas
de actuación que hoy nos presenta marca unas pau-
tas de actuación concretas, transparentes, partici-
pativas y rigurosas; teniendo en cuenta que con-
templa no sólo programas concretos, sino
instrumentos, como son organización de su Depar-
tamento, recursos humanos, gestión y estudio sobre
programas y normativa sobre prestaciones econó-
micas y subvenciones. He querido entender, de todo
lo que usted ha manifestado, que el año 96 va a ser
el año de la definición de las distintas políticas.
Todo ello nos parece muy importante, pero no qui-
siera acabar mi intervención sin mencionar algu-
nos de los objetivos que entendemos de interés,
para que se cumplan en el desarrollo de todos los
programas, y que son: transparencia en la gestión,
evaluación de los programas para plantear la ofer-
ta adecuada, control e inspección de los centros
concertados y cumplimiento de los objetivos adqui-
ridos en este plan de actuación.

Como le planteaba al comienzo de mi interven-
ción, reiteramos nuestro apoyo y la colaboración de
este Grupo para desarrollar el programa de trabajo
de usted y de su Departamento. Muchas gracias.
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SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias, señora Apesteguía. Señor
Consejero.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL
(Sr. Puras Gil): Muchas gracias, señor Presidente.
Quiero manifestarle a la señora Apesteguía mi
agradecimiento por la valoración –la cual compar-
to– que hace en nombre de su Grupo del programa
en todos sus extremos, incluso en aquellos en los
que hace especial hincapié y en las prioridades que
marca, así como he de agradecerle el apoyo que
ofrece para la gestión del programa.

Acerca de dos cosas a las que se ha referido de
manera singular, quisiera afirmar puntualmente
que, en efecto, está puesto en marcha con el Ayun-
tamiento de Pamplona una comisión para proceder
a la transferencia en materia del servicio de aten-
ción domiciliaria, que tiene como objetivo que ésta
se produzca antes del 31 de diciembre del presente
año, y que, efectivamente, también hemos de impul-
sar y esforzarnos especialmente en materia de
familia, tal y como nos reclamaba, porque pensa-
mos que es una pieza absolutamente fundamental
en el entramado de la prestación de los servicios
sociales.

Por último, quiero aseverar, igualmente –tal vez
no he hecho especial hincapié en la exposición–
que, por supuesto, se halla entre nuestras líneas de
trabajo el desarrollo de la coordinación con el Ins-
tituto de la Mujer, precisamente para que los
esfuerzos de uno y otro en este campo tengan su
adecuada proyección. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias, señor Consejero. Señora
Cortaire, tiene la palabra.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Muchas gracias,
señor Presidente, y muchas gracias, también, al
señor Consejero. De su exposición se deduce que
ya se está evaluando y analizando el sistema de los
servicios sociales de Navarra. Así que el trabajo no
se pospone a 1996; yo, por lo menos, no he tenido
esa percepción. Y, como consecuencia de haber
empezado a profundizar, ha comenzado a señalar
necesidades. La reflexión significa analizar dónde
estamos, con qué medios y con qué recursos; y con-
creta, a partir de ahora, qué es preciso planificar,
para volver a retomarlo, con qué programas y
demás. Se trata, en definitiva, de no seguir con la
política de hechos consumados y, en algunas oca-
siones, con el parcheo.

Ha planteado muchos temas, todos ellos de inte-
rés; pero, para no seguir insistiendo en algunos de
los que ya se han comentado, voy a destacar el
hecho de poner en marcha el servicio de planifica-
ción dentro del Departamento de Bienestar Social,
con todas las funciones específicas de lo que es un
servicio de planificación, que no hace falta que las

señale nuevamente. Y, recogiendo una expresión
suya, en el sentido de que las necesidades varían
con celeridad en la sociedad actual, lo que de ese
servicio de planificación tiene que salir, efectiva-
mente, son soluciones flexibles, entre otros muchos
calificativos que habría que ponerles, aunque el de
la flexibilidad, ligada totalmente a la detección de
necesidades, me parece muy importante.

Por otra parte, señala también el interés por
una política de coordinación interdepartamental.
Desde luego, si se quiere ser eficaz a nivel de pre-
vención, me parece que es muy importante intentar
hacer ese esfuerzo. A veces, dentro de un Gobierno
como es el de Navarra, en una Administración que
no es muy grande, resulta muy complicado hacer
ese tipo de trabajo de coordinación. Bienestar
Social se ha entendido hasta ahora, según creo,
desde una perspectiva casi marginal y residual.
Bienestar Social tiene que requerir de la coopera-
ción o de la coordinación con otros Departamentos
para trabajar con seriedad en lo que son los objeti-
vos de la reinserción, para trabajar en la preven-
ción, también, y para trabajar en un aspecto tan
importante como el relativo a las minusvalías y los
temas de salud y bienestar social. Me consta que se
ha intentado en varias ocasiones profundizar y
avanzar en esa línea, aunque yo no conozco que se
haya conseguido algún resultado real y palpable.

También ha hablado sobre la descentralización.
La red de servicios sociales cubre el mapa de
Navarra. Sin embargo, al hilo de la descentraliza-
ción se va a poder mejorar mucho en cuanto a las
competencias y a los recursos de la propia red. Y, a
la vez que la red de servicios sociales cubre el
mapa de Navarra, también está evaluado, más o
menos, cómo los recursos humanos no son los sufi-
cientes, aun cuando el mapa esté cubierto. Se ha
producido una paralización y una burocratización
de la gestión de los servicios sociales, lo que ha lle-
vado a relativizar y a anular otras funciones pre-
ventivas y dinamizadoras de la sociedad. Es un
poco como la pescadilla que se muerde la cola. Por
lo tanto, bienvenida sea, también, esta premisa de
descentralizar y de contar con los recursos huma-
nos desde una perspectiva de lo que tienen que ser
equipos multidisciplinarios.

Los aspectos que he señalado me han parecido
lo más destacable, aunque no es lo único, en abso-
luto. Para terminar, pongo el acento, una vez más,
aunque ya se ha puesto por parte de otros Grupos,
en el tema de servicios sociales y mujer.

Familia y comunidad es un capítulo del que se
ha explicado poquito, porque hay poco realizado en
este sentido. Se habla de la necesidad de trabajar
la corresponsabilidad y se sitúa ésta en distintos
ámbitos. Se habla de que la corresponsabilidad
tiene que ser a nivel social, familiar y, respecto de
la Administración, autonómica, local y estatal.
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Tenemos un dato muy reciente en los medios de
comunicación de hoy mismo, a raíz de este Congre-
so de salud mental que se está celebrando en Pam-
plona. El 84 por ciento de los pacientes que sufren
trastornos en salud mental son atendidos en la
familia; y en el informe que han realizado se dice
que eso significa que tienen más calidad de vida y
mayores posibilidades de rehabilitación. Por tanto,
la familia es un buen apoyo, pero ocurre que en el
65 por ciento de estos casos es la madre la que se
ocupa de la persona que está afectada por un tras-
torno de salud mental.

En esta nota de prensa que he visto un poco
antes de venir y que me ha parecido muy oportuna,
porque enlaza con la política que se ha descrito
que se va a hacer desde este Departamento, dicen
que, en el 65 por ciento de los casos, la madre, que
es la que se ocupa mayoritariamente de estas per-
sonas, es una mujer que tiene 58 años y que lleva
once años atendiendo a esa persona, y en esa breve
reseña periodística –supongo que habría mucho
más que hablar con la asociación y con las propias
madres o con otras figuras femeninas del entorno
familiar, que son las que llevan estas tareas adelan-
te– sugieren la necesidad de tener un tiempo libre
para ellas mismas y una mayor información sobre
la enfermedad. Esto nos lleva otra vez a reafirmar
la necesidad de que algunos aspectos que se han
señalado aquí para seguir adelante, como la políti-
ca de bienestar social, tienen que ver con la corres-
ponsabilidad, sí. Pero, desde luego, hay que asumir
esa corresponsabilidad desde la sociedad y desde
la Administración, en tanto que, desde la familia, la
corresponsabilidad no se asume como tal, sino que
sigue pesando sobre la figura de la madre, la her-
mana. En fin, la mujer en definitiva.

Habría otros muchos aspectos que tienen que
ver con la mujer y la pobreza, porque son aspectos
nuevos que están saliendo en las últimas décadas,
referidos a mujeres solas con cargas familiares. Me
he permitido terminar esta intervención poniendo
el acento en este tema porque, desde luego, desde
la perspectiva de bienestar social, sería muy intere-
sante hacer una valoración y un análisis de la figu-
ra de la mujer. Y nada más. De todas formas, el
apoyo y la colaboración por parte de Convergencia
va a ser total en este sentido.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias, señora Cortaire. Señor Con-
sejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL (
Sr. Puras Gil): Muchas gracias, señor Presidente.
Agradezco a la señora Cortaire, portavoz del
Grupo de Convergencia de Demócratas Navarros,
su valoración y le manifiesto que comparto los
diversos aspectos que ha destacado y en los que ha
puesto el acento, incluso de forma singular en el
último que reseñaba y al que he pretendido aludir

de forma expresa, aunque tal vez escueta, en la
exposición anterior. No le quepa duda de que nos
inquieta y de que pensamos trabajar en la línea que
usted apuntaba en su intervención. Muchas gra-
cias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias, señor Consejero. Señora
Errazti, tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señor Vice-
presidente. Señor Consejero, técnicos, bienvenidos.
Eusko Alkartasuna también apoya su programa de
acción, porque vemos los necesarios planteamien-
tos solidarios, la atención social a los sectores más
desfavorecidos, así como, y no menos importante,
el necesario control de los grupos y empresas que
reciben dinero público por este concepto.

Ya en la intervención del señor Gurrea y en su
contestación ha aparecido el tema que yo le iba a
plantear. Se refiere a la subvención del Gobierno
de Navarra a la cárcel de Pamplona. Al parecer
–usted me lo explicará–, subvencionamos o com-
pensamos con dinero navarro los presupuestos de
Instituciones Penitenciarias en la cárcel de Pam-
plona para mejorar la calidad no sé si solamente
de la alimentación o en general de los presos que
se encuentran en esta cárcel.

El otro día recibimos al colectivo de padres de
insumisos de Navarra y nos planteaban su gran
preocupación por la alimentación de sus hijos y de
los presos en general. No es el momento de hablar
de los insumisos, pero este colectivo sí está sirvien-
do para transmitirnos qué es lo que está pasando
dentro de las cárceles, porque, obviamente, es un
colectivo atípico dentro de Instituciones Peniten-
ciarias. Su mayor formación y otros aspectos hacen
posible que nos enteremos de lo que está pasando.
Insisto, no era la preocupación únicamente por sus
hijos, pero sí nos planteaban que les faltan incluso
alimentos básicos, como la leche. Es sorprendente
que en Navarra no se les dé leche a los presos. Y
me preocupa que, si hay un gasto público por enci-
ma de lo que el Estado paga por mantener las cár-
celes, dado el necesario control del dinero que
invertimos, me parece preocupante que esto sea
así. Lo que le quiero preguntar es cuánto dinero
navarro invertimos en la cárcel de Pamplona y cuál
es el objeto. Ya apuntaba la necesidad de volver a
estudiar o replantear el convenio que tenemos con
la cárcel, pero yo, para aprovecharme de su pre-
sencia y aumentar mi conocimiento del tema, quie-
ro saber cuánto dinero, para qué, qué gastos inclu-
yen y, sobre todo, cómo se controla o cómo vamos a
controlarlo a partir de ahora. Gracias, Consejero.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias, señora Errazti. Tiene la pala-
bra el señor Consejero.
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SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL
(Sr. Puras Gil): Muchas gracias, señora Errazti,
por sus palabras en nombre de su Grupo Parla-
mentario, Eusko Alkartasuna, y por su apoyo al
programa que hemos presentado hoy.

En relación con la pregunta referida al centro
penitenciario de Pamplona, la aportación y el
esfuerzo económico que la Administración de la
Comunidad Foral hace en relación con el mismo se
enmarca en el contexto del acuerdo suscrito por el
Gobierno de Navarra y el Ministerio de Justicia en
el año 1989, que prevé, con carácter general, que
el Gobierno de Navarra dedicará al suministro de
alimentos a reclusos una dotación consignada que
para este ejercicio pretende alcanzar al 50 por
ciento de las cantidades que, al objeto de alimenta-
ción, se destinan en el centro.

Por otro lado, en materia de inversiones, nues-
tro compromiso se refiere fundamentalmente a
reposición y suministro de materiales, reparaciones
y obras menores; mientras que las inversiones que
supongan mejora o ampliación de las instalaciones
deberán ser costeadas al 50 por ciento entre la
Administración del Estado y la de la Comunidad
Foral.

En materia de personal, también tenemos un
compromiso de financiación, en el contexto de una
Real Orden del año 1923, que afecta fundamental-
mente a la financiación del salario de un capellán,
un cocinero, un pinche de cocina y un sirviente,
como personal fijo de plantilla, y a un oficial de
cocina y dos sirvientes, como personal temporal.

Por último, en el capítulo de asistencia en mate-
ria de servicios sociales, se establece que el coste
de las actuaciones que se desarrollen serán finan-
ciadas al 50 por ciento por las dos Administracio-
nes, refiriéndose estas actuaciones a formación cul-
tural y educación; creación de talleres

ocupacionales; establecimiento de programas de
actividades deportivas, educación física y ocio, y
desarrollo de trabajos de empleo coyuntural de
reclusos de tercer grado, así como apoyo económi-
co a familias de reclusos y reinserción social de ex-
presos.

Todo ello, en este ejercicio de 1995, aproxima-
damente tendrá el siguiente reflejo: en materia de
suministro de alimentos, la Comunidad Foral de
Navarra efectuará una aportación aproximada, en
relación con lo que hasta ahora ha sido el gasto
efectuado, de unos veintiún millones de pesetas; en
materia de inversiones, el gasto aproximado será
de unos veinte millones de pesetas; en cuanto al
personal, la referencia a esa plantilla que he apun-
tado, significará un total aproximado de quince
millones de pesetas, 14.974.256, y, en materia de
prestaciones sociales y mejora de calidad de vida
de los reclusos, en años anteriores se ha subvencio-
nado a la comisión de asistencia social para diver-
sos programas de actividades deportivas, pero este
año no se ha concedido ninguna subvención porque
no ha sido solicitada y, por tanto, no se ha puesto
en marcha iniciativa alguna por parte de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral. Muchas gra-
cias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Catalán Higue-
ras): Muchas gracias, señor Consejero. ¿Algún
portavoz desea un segundo turno? Si no hay ningu-
na intervención, señorías, agradeciendo la presen-
cia del señor Consejero, señor Puras, del Director
General, señor Zuazu, y del Director Gerente del
Instituto Navarro de Bienestar Social, señor Oliver,
se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 10
MINUTOS.)
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